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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sa  augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO  D E G R A CIA  Y  JU STICIA .
A C T A  

DEL FALLECIMIENTO ENTIERRO DE "S. Á. R. EL SERE
NÍSIMO SR. INTANTÉ.D. FELIPE RAMON MARIA DE OR— 

LEANS Y BORRON,
D. Luis Mayans Enriquez de Navarra * Gran Cruz 

de la Real y distinguida Orden dé Cárlos III, Dipu
tado á Cortes, Ministro de Gracia y Justicia, y como 
tal, Notario mayor del Reino, &e. &cr

Certifico: Que entre los documentos que se cus
todian en  la Secretaria de mi cargo, existe uno, cuyo 
tenor es como sigue:

aD. Manuel León y  Rómlero, Régéttte de la Real 
Audiencia do Sevilla, nombrado por Real orden de 
8  de este mes para desempeñar, como delegado del 
Excmo. Sr. Ministro- de Gracia y Justicia, él cargo de 
Notario mayor del Reino, y para asistir en tal con
cepto á las entregas del cadáver del Sermo. Sr, In
fante D. Felipe Ramón María (Q. E. G. E.), hijo de 
SS. AA. RR, los Serraos. Sres* Infantes de España 
Doña María Luisa Fernanda de Borbon y D. Antonio 
de Orleans, Duques de Montpensier:

Doy fe que habiéndoseme comunicado por la Ma- 
yordomía mayor de SS. AA. RR. el fallecimiento de 
S. A. R., verificado á las doce raénos cuarto de la 
noche del 43 del corriente mes de Febrero, me tras
ladé al Palacio de SS. AA. RR. á las ocho de la ma
ñana del siguiente dia 44; y prévia la venía de 
S. A. R. el Sermo Sr. Infante de España, Duque de 
ífontpensier, en usó y desempeño de mi cargo, y 
acompañado del Excmo, Sr; Conde de las Lo
m as, Mayordomo mayor de semana de S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.}, habilitado para este acto por S. A. R. 
el Sermo; Sr. Infante Duque de Montpensier de Ma
yordomo mayor; del Emitió, y Excmo. Sr, Cardenal 
Arzobispo de Sevilla, del Excmo/ Sr. Capitán general 
de este distrito, del Gobernador civil de está provin
cia, y del Gentil-hombre dé Cámara de S. M. con 
ejercicio y Decano de los residentes én ésta capital 
Sr. Conde de Montelirios, me constituí en la Cámara 
en  que sé hallaban la Excmáv Sra. Doña Joaquina 
Miranda de Vallejo, Aya de SS. A A. RR.; la Excelen
tísima Sra. Marquesa viuda de Cela, Dama de S. A. R. 
ia Serma. Sra. Infanta; las Sras. Doña Josefa Yallejo, 
Tenienta de Aya, y Doña Dolores Pizarro, viuda de 
Mercado, antigua Ténierifcá de Aya; el Excmo. Sr. Don 
Antonio Lafcour, Gentil-hombre de Cámara dé S. M. 
con ejercicio é Intendente del Palacio de SS. AA. RR.; 
los Sres. D. Manuel Velarde v D. Felipe Solís, Ayu
dantes de S. A. R. y GentiléS-horóbrés de Cámara de 
S. M. con ejercicio; D. Isidro de las Cagigas, Gentil
hombre del interior y Secretario particular de S. A. R.; 
el Presbítero Sr. D. José Alonso de Elena, Capellán 
mayor de Palacio, y los Sres. Médicos de Cámara Ex
celentísimo Sr. D. Antonio Serrano y D. Antonio Ri
vera, y ení un lecho rodeado de blandones colocado 
el cadáver, ]al parecer, de S. A. R. el Sermo. Sr. Don 
Feiipe Ramón María, cubierto hasta el cuello con pa- 
Bo de batista.

Recibidojuramento á los Sres. Médicos ya expre
sados, manifestaron que después de siete dias én que 
Rabian asistido á S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Felipe, falleció á las doce méaos cuarto de la noche 
del 4 3 del* presente á consecuencia dé una afec
ción del cerebro, conocida con el nombre de hi~ 
drocéfalo agudo, y que su cadáver era el que se 
encontraba presente; y los demás señores y señoras 
á quienes interrogué también manifestaron ser aquel 
el cadáver de S. A. R. Acto continuo se encargó del 
expresado cadáver el Excmo. Sr. Conde de las Lo
mas , como Mayordomo mayor, quien encomendó la 
custodia del mismo á dóS Ujieres.

Terminados los preparativos precisos y á las diez 
de la mañana del dia 15. , prévio el oportuno aviso, 
me trasladé nuevamente al Palacio de SS. AA. RR. 
los Sermos. Sres. Duque» de Montpensier, acompa
ñado del Secretario de Gobierno de la Real Audien
cia, y recibido por el Excmo. Sr. Conde dé las Lomas* 
Mayordomo mayor, pasamos á la Cámara donde se 
encontraban reunidos el Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito y sus Ayudantes, el Gobernador civil: 
interino de la provincia, el Excmo. Sr* Gobernador 
m ilitar de lá misma; el Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta ciudad, el Jeie de Estado Mayor 
y los Sres. Gentiles-hombres de Cámara de S. M., 
Excmo. Sr. D. Fernando Rivas, D. Antonio de Valdé- 
cañas y Uclés, D. Alfonso Nuñez de Prado y  Virue, 
D. José Domínguez Sangran, D. Adrián Jácome y Don 
Miguel Carvajal y Mendiéta; los Condes-de Peñaflor y  
Montelirios, el Marqués de Gaviria y el Mayordomo: 
de semana de S. M. D. Pedro Valdecañas y  Uclés; y 
habiendo subido la cruz y el Clero, que se componía 
del Emmo. y:Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo deSevi- 
lia, limo. Sr.Dean de esta Santa Iglesia, Presidente de 
la Capilla Real, Capellanes Reales dé Palacio y Semina-, 
ristas, se recitaron las preces de costumbre por el ya»; 
expresado Emmo. y Ecxmo. Sr. Cardenal en la cáma
ra mortuoria, donde en un lecho alto, revestido de 
encajes y rodeado de blandones, se hallaba el cuer

po de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Felipe Ramón, 
vestido bon un trajé blanco de batista con encajes, 
formando delantal y cinUiroti Celeste, la banda de la 
Gran Cruz de Cárlos III, ‘cruzadas las manos, y en 
ellas una cruz de madera que pendía del cuello de 
un cordon negro, y su cabeza con un adorno bianco 
bórdádo y  bóñ lazos celestes. Levantado él Réal cadá
ver por los cuatro Géntiíés-liombres ya referidos, el 
Éxémo. Sr. D. António Latovir, D. Miguel Velarde, 
D. FelipéSolíá y D. Isidro de las Cajigas, fue con
ducido por los mismos, acompañados de los séñores 
anteriormente expresados y mí presencia, á la Réal 
Capilla adornada profusamente, y colocado éri una 
cama imperial vestida dé tisú y raso blanco bordado 
de oro, rodeada dé Mandónos en candelabros de bron
ce dorado, se cantó Misa de Gloria oficiada por el an
tes referido limo. Sr. Deán, dáiidó su bendición el 
Emmo. y Excmo. Sr. Cardenal; Despedido el acom
pañamiento, sé abrió al público la Real Capilla á las 
oiiéé y cuarto de lá nlañáná del mismo dia hasta las 
seis de la tardé én tp ié  cerrada quedaron dentro de 
ella él Exémo. Sr. Mayordomo mayor y los Sres. Don 
Antonio Latour, D. Isidro de las Cajigas, D. Miguel Ve * 
larde, D. Felipe Solís y D; Rafael Arias de Sáávedra, 
Mayordomo dé séiilaiiá, él Capéllan D. José Alonso 
de Elena , los Capellanes de Palacio y el Aya dé 
S. A. R. lá Excma. Sin. Doña Joaquina Miranda de 
Vallejo, y bajándose el cádaver de la cama en que se 
hallaba fué colocado en una caja de plomo, que se 
cerró después de haberse puesto por el Facultativo 
Excmo. Sr. D. Antonio Serrano porción de alcanfor 
y cloruro, teniendo aquella en su parte superior una 
abertura que ocupaba Un éristál permitiendo ver el 
rostro de S; A. Rv cuya caja, estañada que fué, se colocó 
nuevamente en la misma cama, quedando encargado 
el referido cadáver de S. A. R. al Excmo. Sr. Mayor
domo mayor.

Siendo las diez menos cuarto de la mañana 
del dia 16 de Febrero de 1864, pasé al Palácio de 
SS. AA. RR. los Serraos. Sres. Infantes de España 
Duques de Montpensier, acompañado del Secretario 
de Gobierno de la Real Audiencia, y hallándose re
unidos la servidumbre de Palacio, Autoridades y 
demás de que se hará expresión , fui recibido por el 
Excmo. Sr. Conde de las Lomas, Jefe de Palacio, 
quien, y á mi presencia y con asistencia al acto de 
todos los expresados señores en los dias anteriores, 
mandó colocar la caja de plomo en otra preparada al 
efecto, forrada de tisú de oro, reconociendo ántes, 
tanto el Sr. Conde como yo, el Real cuerpo.

En seguida se levantó el féretro, que fué entrega
do á los Gentiles-hombres; y habiendo llegado el 
limo. Cabildo catedral y Clero de todas las parro
quias y sus mangas, el Emmo. Sr. Cardenal de Sevi
lla se vistió de Pontifical, y entonando las preces, fue
ron cantadas por los músicos de la Capilla Catedral. 
Precedida de las cruces, Clero, servidumbre de Pala
cio, Sr. Gobernador civil interino y el infrascrito, 
presidiendo el acto el Excmo Sr. Conde de las Lo
mas, como Mayordomo mayor á quien corresponde, 
llegó la comitiva á la puerta principal, donde se en
contraba una estufa de exquisito gusto, cubierta cón 
un manto de terciopelo grana salpicado de lises, cas
tillos y leones, bajo un dosel de tisú de oro y plata, 
tirada por seis caballos castaños con penachos blan
cos y guarniciones de grana y oro, y  seis.palafrañe
ros de Casa Real. Colocado el Real cadáver en ella, 
hechos por la tropa de la guarnición los honores 
de Ordenanza, se rompió lá marcha en la forma 
siguiente: Una batería de Artillería rodada, el se
ñor Coronel Sargento Mayor de la plaza; una sec
ción de caballería, un piquete de infantería, todos 
los niños del Hospicio provincial, todos los del Asilo 
de San Fernando, los niños de la Sacramental del 
Sagrario, la Hermandad de la misma con su estan
darte, las 27 cruces parroquiales , el Clero de las 
mismas parroquias, los Seminaristas del Conciliar de 
San Teodoro y San Francisco Javier, la Capilla y can
tores del Cabildo catedral, los Beneficiados dé la San
ta Iglesia con capas pluviales* los Capellanes Reales, 
los Seises, la Cruz y báculo pastoral, los Sres. Canó
nigos y Dignidades mitradas, él Emmo. y Excmo. Se
ñor Cardenal Arzobispo y sus pajes, que llevaban/ 
una bandeja de plata con las insignias y condecora
ciones del Prelado; Porteros y Alguaciles de la Real 
Audiencia, la servidumbre de Palacio, un Correo 
de Gabinete* la Estufa rodeada de todos los Gentiles- 
hombres á los extremos, y alta servidumbre de sus 
Altezas Reales, presidiendo el Excmo. Sr. Conde de 
las Lomas, como Jefe de Palacio; á su derecha el in 
frascrito, y á  la izquierda el Sr. Gobernador civil inr 
teriño: seguía con bandera enlutada la guardia de su 
Alteza Real el Sermo. Sr. Infante, dos carreristas 
montando caballos con penachos blancos, cerrando 
la marcha fuerza de infantería y caballería en colum
na de honor* continuando la comitiva por la puerta 
de Jerez, plaza de Maese Rodrigo, plaza de Santo To- 
más'y calle de la Lonja, todas cubiertas de tropa de 
infantería. '

Llegado él Real cádaver á la Basílica, donde esta-; 
ban el Excmo. Sr. Capitán general* Magistrados dé la 
Real Audiencia, Diputación y Consejo provincial, 
Alcalde Presidente y Concejales del Municipio , el 
Claustro de la Universidad literaria, Maestrantes, Se
nadores del Reino, Diputados á Cortes y demás nota
bilidades é inmenso público, se le hicieron los hono
res y salvas* de Ordenanza; y colocado por los Genti
les-hombres en un túmulo cubierto con un manto 
de terciopelo grana, también salpicado de lises, cas
tillos y leones, rodeado de blandones, cantó su Emi

nencia él Sr. Cardenal Misa de Gloria ; y terminadas 
íás demás ceremonias de la Iglesia, se bajó nueva
mente por fas mismos señores el Real cuerpo, y tras
ladándose procesionalmente á la capilla de los Re
yes en la qúe se encontraban sus Capellanes, se colo- 
éó én otro túmulo preparado al,efecto, y recitadas que 
fueron nuevamente las preces de costumbre, hizo éii* 
trega el Cabildo catedral de S. A. R. el Sermo. Señor 
Infante D. Felipe á los Capellanes Reales, conducién
dose por estos mismos al panteón de la referida ca- 
jpiílá, én donde abierta ía caja exterior por éí Exce
lentísimo Sr. Mayordomo niayorypor mí, vimos que 
éí cuerpo qúe allí yacia éra el dé S. A. R.

Igualmente4o^vieron los demás señores dél acom
pañamiento , en cuya presencia y de todos los con
currentes preguntó el Excmo. Sr. Mayordomo mayor 
á los que habian custodiado el féretro si reconocían 
ser aquél el cadáver del Sermo. Sr. Infante D. Felipe 
Ramón María; y contestando afirmativamente, fueron 
interrogados por mí, como Notario mayor dél Reino? 
bajo juramento si aquel cadáver era el mismo que 
custodiaron en la Real Capilla, y si juraban ser el 
del expresado Serenísimo Señor, jurándolo en forma 
por Dios y Una sania cruz.

Asegurados todos de esta verdad, volvió á cerrarse 
por él Eicnid. Sr. Mayordomo mayor lá caja, tapán
dose el cristal que permitía ver el rostro de S. A. R., 
guardándose una de las llaves y entregándome otra. 
Acto seguido, y habiéndose hecho las salvas y hono
res dé ordenanza én éste momento y en los dias an
teriores, se colocó en el panteón depositándose el fé
retro én su nicho, estando presente yo el Notario ma
yor dél Reino, terminándose esta solemne y fúnebre 
ceremonia firmando los testigos presentes.

De todo lo cual, y en uso de la delegación hecha 
en mi persona, doy fe, signo y firmo, yo el infrascri
to Notario mayor del Reino, en Sevilla el dia 16 de 
Febrero de 1864.=En testimonio de verdad, Manuel 
León.»

Conouerda4kerultuéiilé con el acta original á que 
me refiero.=^=Luis Mayans.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE U R O S .

REALES DECRETOS.
De'acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, con ar

reglo á lo prevenido en el párrafo cuarto del 
art. 8.-° de la ley electoral, ha hecho D. Juan 
Cavero del cargo de Gobernador de la provin
cia de Córdoba; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le correspónda, y  
quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in i s t r o s ,

ALEJANDRO «ION.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Córdoba, á D. Manuel Ruiz Higuero, 
cesante de igual cargo en la misma provincia.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

ALEJANDRO MON.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que ha he

cho D. Trinidad Benavides del cargo de Go
bernador de la provincia de Jaén, declarán
dole Cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del celo 
é  inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d é l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

ALEJANDRO MON.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Jaén á D. Francisco Fernandez Gol- 
fin, que desempeña igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palácio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

ALEJANDRO MON.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Oviedo á D. Francisco Rubio, que des
empeña igual cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R bal m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

ALEJANDRO MON.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Alicante á D. Enrique Cisneros, Go
bernador cesante.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

Al e j a n d r o  m o n .

MINISTERIO DE GRACIA t  JUSTICIA.
REALES DECRETOS,

Teniendo en consideración las especíales 
circunstancias, reconocido mérito y distingui
dos servicios de D. Lorenzo Arrazola , Presi
dente que ha sido del Consejo de Ministros ,

Vengo en nombrarle para la Presidencia 
del Tribunal Supremo de Justicia, que ha des
empeñado anteriormente.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

L tílS  mÍATANS,

Couviniendo al mejor servicio que D. Do
mingo Moretío, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, continúe en el desempeño de 
la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia,

Vengo en dejar sin efecto la admisión de 
la renuncia que hizo de este segundo cargo, 
estando satisfecha del celo é inteligencia cón 
que lo sirve.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

LUIS MAYANS.

MINISTERIO RE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación me ha presentado D. Martin Belda, 
declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y proponiéndome 
utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en nombrar Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación á D. José Elduayen, 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á einco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ¡

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Las noticias oficiales recibidas de la isla de San

to Domingo por el correo ordinario y el de Inglater
ra alcanzan al 9 de Febrero último. Después de la 
acción del 23 de Enero anterior, cuyo ventajoso re
sultado debia influir notablemente en el espíritu de 
los rebeldes, no han vuelto á presentarse ante nues
tras tropas ni ocurrido ningún otro encuentro.

Las enfermedades continuaban causando bastan
tes bajas, con especialidad de las calenturas propias 
del país, las que aumentadas en proporción de los 
refuerzos recibidos, no habian permitido emprender 
las nuevas operaciones que podrían tener lugar por 
consecuencia de la llegada de las últimas tropas 
enviadas de la Península.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
real Orden .

La R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad con el pare
cer delConsejo de Ministros y de acuerdo con lo pro
puesto por el de Estado, se ha servido aprobar los 
adjuntos estatutos y reglamento para el régimen y 
administración de la sociedad anónima titulada Cré
dito Navarro, mandando en su consecuencia que se 
publiquen en la Gaceta con arreglo á lo que pres
cribe el art. 9.° de la ley de 28 de Enero de 1856.

Al propio tiempo S. M; se ha dignado disponer que 
la constitución definitiva de la .Sociedad quede aplaza
da hasta tanto que se realice el capital social con que 
debe fundarse, á tenor de lo prevenido en el art. 4.° 
del Real d'ecreto de concesión de 5 del actual, y en 
el plazo y en la forma que determinan los artícu
los 6.° de la mencionada ley y el 23 del reglamento 
de 17 de Febrero de 4848.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su inteli
gencia, la de los fundadores de la Compañía, y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1864..

TRÚPITA.
Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO -
de la  Sociedad CRÉDITO NAVARRO.

título prim ero .
CÜtfSTirLVJOX , DENOMINACION , DOMICILIO T OBJETO 

DÉ LA SOCIEDAD.
Artículo 4 * Se crea una Sociedad anónima de crédito con arreglo a la lev.de 28 de Enérodé 1856 v deíuás disposiciones vigentes. "
Art. 2 / La Sociedad se denominará Crédito Navarro: su duración se fija en 3 ib años 7áeontar desde el dia de su constitución definitiva.

3-V La^Bociedad tendrá £U domicilio en Pamplona y podrá establecer agencias en cualquier punto de la Península y posesiones españolas.
Art. 4.® Las operaciones de la Sociedad podrán extenderse a los objetos siguientes:
1 Suscribir ó contratar empréstitos con \°) Gobierno corporaciones provinciales ó municipales, y adquirir fon. dos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase de empresas industriales ó de crédito. Para suscribir ó contratar empréstitos con naciones extranjeras se necesitará autorización del Gobierno.No podrá lam peo dedicar á lá adquisición de fondos públicos al contado m á plazo más que la mitad del ca- pitel efectivo de las accioríés dé la Sociedad.2.* Crear teda clase de empresas de caminos dé hierro , canales , fábricas, dársenas (doefeŝ ); alumbrado, desmontes y roturaciones, riegos, desagüé* y cualesquiera otras empresas industriales ó de utilidad pública. No podra hacer especulación alguna sobre minas, de cualquiera clase ó condición que ellas sean. Podrá, sin embargo, celebrar convenios con empresas mineras siempre que re

ciba  ̂en garantía objetos ó valores á satisfacción.S.* Practicar la fusión y trasformacion de toda clase de sociedades mercantiles, y encargarse de la emisión de acciones ú obligaciones de las mismas.4.° Administrar; recaudar ó arrendar toda clase de contribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó ejecutar los contrato* suscritos al efecto con aprobación del Gobierno. *
5.* Emitir obligaciones de la Sociedad por una cantidad igual á la que se haya empleado y exista representada por valores en cartera por efecto "de las operaciones de que tratan los párrafos primero , segunda, tercero v cuartaljde este artículo.
6*° Vepder ó dar en garantía todos los valores , acciones ú obligaciones adquiridas por 1a Sociedad, y cambiarlos cuando* lo juzgue conveniente.7.° Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obligaciones , géneros, fm íos, cosechas, fincas, fábricas, buques y sus cargamenfe§ y  otros valores, y abrir créditos en cuenta corriente, recibiendo eb garantía efectos de igual clase. Los préstamos qué la Sociedad haga sobre sus propias acciones, no podrán exceder del 10 por 100 del capital efectivo de la Sociedad , dei 60 T)or 100 del valor que^estas tengan en la plaza, y del fermíno de dos meses.8.* Efectuar por cuenta de otras soeie¿lades ó personas toda clase de cobros y pagos, y efectúa?  cualquiera otra operación por cúentá ajena.9.° Recibir en depósito toda clase de valores en papel y metálico, y elevar cuentas corrientes con cualesquiera corporaciones, sociedades ó personas.

TITULO Ií.
CAPITAL SOCIAL, ACCIONES V OBLIGACIONES.

Art. 5.* El capital de la Sociedad será de 24 millones de.reales representados por 11000 acciones d*e á 2.000 cada una. Dichas acciones serán divididas en séries, cuya emisión se verificará en virtud de acuerdos do Iu Junta de gobierno.
Art. 6.* La primera série será de 4.000 acciones que quedan suscritas , según la escritura social, y se emití* rán inmediatamente. \  * ’Art. 7 /  Las restantes se irán emitiendo sucesivamente , según lo exijan las necesidades de La Sociedad, en lautas séries como se crea conveniente á juicio de la Junta de gobierno. La emisión nunca podrá verificarse por un precio menor del valor nominal quSrepresenta la acción. A medida que las emisiones se váyan realizando, el capital social queda obligado á garantizar todas las operaciones de la Sociedad, tanto las pendientes á iá época de la emisión, como las que ulteriormente se emprendieren.Art. 8.* Las acciones serán al pórtádor; emanarán de un libro de registro de talones; estarán numeradas correlativamente, y llevarán la firma del Presidente, del Director del turno y del Administrador cón ql sello déla Sociedad. Podrán cotizarse y negociarse oficialmente en las Bolsas del reino desde su emisión, y tendrán la consideración de los fondos públicos para los efectos de la contratación. ; 'No tendrá efecto éontra los cedentes de estas acciones lo dispuesto en el art. 283 del Código de Comercio, que dice así:«Los cedentes de las acciones inscriptas en las compañías anónimas que no hayan completado la entrega total del importe de cada acción, quedan garantes ai pago que debieran hacer los cesionarios cuando la Administracioti tenga derecho á exigirlo.»Art. 9.° Todo accionista podrá depositar sus títulos en la caja social, recibiendo en cambio un resguardo nominal. La Juníá de gobierno resolverá la fonna del resguardo y las condiciones del depósito.Art. 10. La cesión de las acciones se verificará por la simple entrega dé los títulos.Art. 44. Las acciones son indivisibles, y ai poseedor corresponden todos los derechos que procedan de ellas.Respecto á las acciones, cupones ú obligaciones que se extravien, se estará á lo que dispongan las leyes.Art. 42. El importe de las acciones podrá hacerse efectivo en Pamplona en la caja de la Sociedad y éh las agencias, si así lo determinare la Junta de gobierno. El pago de los dividendos pasivos se anunciará siempre con 60 dias dé anticipación á lo inénos, insertándose el anuncio én el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  

d e  M a d r id .Art. 43. El primer pago será del 30 por 400 del importe de cada acción /satisfaciendo desde-luego el 3 por 100 , y el 27 por 400 restante dentro de los 30 dias de la. aprobación oficial dé estos estatutos. Los pagos sucesivos se harán en las épocas qué fije la Junta de gobierno, no pudiendo exceder cada dividendo del 40 por 400 , y  debiendo mediar de uno á̂  otro á lo menos el término de 90 dias. Los títulos que no contengan la anotación correspondiente de haberse efectuado los pagos anteriores, quedarán fuera'de circulación.Art. 14. Los pagos se anotarán sucesivamente en el mismo título de la acción.Art. 4 5. Las acciones cuyos dividendos no hayan sido satisfechos en tes épocas fijadas para /e llo , quedan de derecho caducadas, sin necesidad de ninguna declaración, ni de la intervención de ningún Juez o í Autoridad. La Junta de gobierno está autorizada para vender cuando y en la forma que crea conveniente, y por medio de un agente de Bolsa ó Corredor de cambios, las acciones que se encuentren en el precitado caso, expidiendo al efecto títulos por duplicado, quedando en su consecuencia anulados los anteriores. Los números de ellas se publicarán en el Boletín oftcial'ÚQ la provincia y  G a c e t a  ^ d e  M a d r id  4 5 dias ántes de efectuar su enajenación. Elpróducto que se obtenga de la venta de acciones caducadas se aplicará al pago dedos descubiertos.en que se hallasen, entregándose el sobrante, si lo Jiubiere, al tenedor que fuese dé ellas al incurrir en la caducidad, con deducción de los intereses de 6 por 100 anual correspondiente al tiempo trascurrido desde el vencimiento al de la venta. Si ántes de venderse las acciones caducadas solicitasen sus anteriores tenedores adquirirlas nuevamente, podrá ia Junta de gobierno concedérselo abonando en este ca&o el inte-



rés de 6 por 100 anual correspondiente al tiempo de la 
demora á ú pago.

Art. 16. La suscricion ó posesión de una ó más ac
ciones lleva consigo la obligación de som eterse á los es- 
fRtutos y reglamento de la Sociedad y á los acuerdos de 
la jun ta  general. Los tenedores de acciones están ú n i
camente obligados á satisfacer el valor representativo de 
las mismas, en las épocas que se reclame.

Art. 17. Los herederos y acreedores de los accionis
tas no pueden por ningún motivo exigir que se in te r
vengan ni retengan los bienes ni valores de la Sociedad, 
ni pedir su división ó venta judicial, ni mezclarse en 
nada absolutam ente en su administración, debiendo para 
ejercitar sus derechos conformarse y atenerse á los in 
ventarios sociales y á las resoluciones de las jun tas ge
nerales conformes con los estatutos.

Art. 18. Las obligaciones que la Sociedad emita con 
arreglo al párrafo quinto, art. 4.® de la ley, serán al por
tador y á plazo fijo , que no podrá bajar de 60 d ia s , con 
la amortización é interés que se determ inen. In terin  no 
se haya realizado por completo el capital de la Sociedad, 
ésta solo podrá em itir el triple de la parte realizada en 
obligaciones á vencimientos de más de un año, y cinco 
veces su im porte cuando el capital se haya realizado por 
completo. La suma de las obligaciones á plazos menores 
de un  año, unida á la de las cantidades recibidas^en 
euqnta corriente, no podrá en ningún caso exceder del 
doble del capital efectivo de la Sociedad.

TÍTULO III.
ADMINISTRACION.

Art, 19. La adm inistración de la C o m p a ra s e  ejer
ce por

1 .* La ju n ta  general de apcionistas..
1® Una Junta de gobierno.
3.® Un A d m in is tra ^ ;;  H ^

,  SECCION P R IM E R A .
De la junta general de accionistas.

Art, 20. La jun ta  general constituida legalmente r e 
presenta la totalidad dé los accionistas.

Art. 21. L a ju n ta  general $e! corrípondi^á de áócidn is - 
tas que posean á lo ménos 40 Acciones; los que tengan 
inénos núm ero de 10 podrán reun irse  y riornbrár un 
representante. Los que aspiren hacer parte cte ella depo
sitarán en la caja de la Sociedad, ó en la dé las agéricfó# 
si así lo acordareJa Jun ta  de gobierno , fas acciones que 
les dén derecho para ello 15 dias antes de la reunión de 
la junta general. 5 -

Un resguardo provisional y rtómlnai expedido por la 
c a ja , con las formalidades que acuerde la Junta de go
bierno, acreditará el día v Kom en qué se hubiere verifi
cado el depósito. - !

Se pondrá de manifiesto á tes aeeionistas que lo p i
dan la lista de los que tengan derecho de asistir á la ju n 
ta y la de los elegibles.

Árt. 22.. El derecho dedsis tene ia  á la jun ta  general 
no puede d e leg a re  sino en otro accionista que tenga de
recho  propio en «asistir.

Art. 23. Las mujeres casadas, los menores , las cor
poraciones y  los establecimientos públicos que tengan 
derecho de asistencia, podrán se r .representados por sus 
m aridos, sus tu tores ó c u ra d le s  y por sus adm in istra
dores respectivos, con tai qtfS presenten poderes ú otra 
autorización bastante para tom ar parte en las delibera
ciones de la jun ta .

Art. 24. La juritá generhl ordinaria se celebrará todos 
los años en el mes? d #  Febrero én el domicilio de la So
ciedad. •

Se reunirá  extraordinariam ente siem pre que la Junta 
de gobierno lo juzgué necesario , ó cuando lo reclamen 
por lo ménos 10 accionistas que posean e n #  todos la 
décima parte de las acciones emitidas.

Art, 25. Las convocatorias se anunciarán 30 dias á lo 
ménos, antes de lá reu n ió n , por avisos que se inserta
rán  en los periódicos designados en el art. 12.

Art. 26. La jun ta  quedará constituida siempre que los 
individuos presentes ó representados estén en num ero 
de 40 Jo m énos, y reúnan un núm ero de acciones que 
representen la m itad más 10 de las emitidas.

Art. 27. Si no se reuniera núm ero suficiente de accio
nistas para la celebración de la prim era ju n ta , 9e citará 
nuevam ente con intervalo de 15 dias. En este caso que
dará constituida la segunda ju n ta , y  deliberará válida
m ente cualquiera que sea el núm ero de individuos que 
se reúnan y de accionistas que rep resen ten ; pero no po
drá ocuparse más que de los asuntos para que hubiesen 
sido convocados.

Art. 28. El Presidente de la Junta de gobierno lo será 
tam bién de la jun ta  general, y á falta de este et indivi
duo que haya designado la de gobierno.

Ejercerán las funciones de escrutadores los dos mayo
res accionistas p resen tes; y en caso de no prestarse á 
e llo , los que les sigan por su órden en la lista.

El Secretario de la Sociedad lo será de la junta gene
ral de accionistas.

Art. 29. Los acuerdos se tom arán por mayoría abso
luta de votos, contándose al efecto los accionistas presen
tes y  los que estén representados.

Cada 1 0 acciones dan derecho á un v o to , sin que ná- 
die pueda tener más de 10 vo to s, sea cual fuere el n ú 
mero de acciones que posea; pero cualquiera de los ac
cionistas podrá ejercer el de todos aquellos que le hayan 
encargado su representación , siem pre que no exceda por 
cada uno de ios representados de los 4 0 votos que van 
designados.

Art, 30. El órden y objeto de la discusión serán fija
dos por la Jun ta  de gobierno. No podrán discutirse más 
que las proposiciones que esta presente y las que hayan 
sido entregadas á la m ism a, á lo ménos cinco días ántes 
del indicado para la reunión de la ju n ta  por 40 accionis
tas que tengan derecho de asistir á ella.

Cualquiera nueva proposición que (Jurante la junta se 
baga por algún accionista pasará á Informe de la Junta 
4é  gobierno, y  no podrá ser objeto de deliberación hasta 
que aquella emita su dictámen sobre ella.

En la discusión no podrá ningún accionista usar de la 
palabra más que dos veces sobre el asunto de que se tra 
te , aunque sea á título de alusiones, rectificaciones, ó 
por cualquier otro motivo.

Art. 31. La jun ta  general se enterará de la Memoria 
de la Jun ta  de gobierno respecto á la situación de los ne
gocios de la Sociedad.

Aprobará las cuentas si há lu g a r , y tam bién la dis
tribución de beneficios, con sujeción, á lo prevenido en 
gastos estatutos y  en presencia de los balances.

N om brará los individuos de lá Junta de gobierno que 
deban  renovarse.

Resolverá sobre las proposiciones de la Junta* de go
b ie rno  respecto del aumento del capital soc ia l, á la pro
longación de la existencia de la Sociedad , á las modifica
ciones que  crea útil in troducir en los estatutos y  á la 
disolución anticipada de la Sociedad si lo creyese nece
sario.

Y por últim o, sobre todos los demás puntos que la 
co m p e ten , conforme á las disposiciones especiales de es
tos estatutos.

Además de las atribuciones que se conceden á la ju n 
ta general de accionistas, corresponde á la prim era que 
se celebre establecer la rem uneración que deban disfru
ta r los individuos de la Junta de gobierno.

A rt. '32. Las resoluciones de la ju n ta  general tomadas 
en conformidad de estos esta tu tos, serán obligatorias pa
ra los accionistas ausentes y  disidentes.

Art. 33. Los acuerdos de la jun ta  general constarán 
de actas extendidas en un  registro especial, y serán fir
m adas po r los individuos que compongan la mesa. Consta
rá  además en el acta la relación de los accionistas con
curren tes con e ljiú m ero  de acciones que representen y 
el de votos que reúnan.

Art. 3 i. Cuando sea necesario justificar por cualquier 
caúsalos acuerdos de la jun ta  general, se darán  copias 
ó extractos del libro de actas por el Secretario de la So
ciedad autorizado por el Presidente de la misma ó el que 
haga sus veces.

SECCION SEG UN DA.
De la Junta de gobierno.

Ar¿. 35. La Sociédad será regida por una Junta de go
bierno' com puesta de 42 individuos de entre los accionis
tas, nom brados por la ju n ta  general.

A rt. 36. Cada individuo de la Junta de gobierno debe 
depositar dentro de Jos ocho dias siguientes al de su 
nom bram iento , en la caja de la Sociedad , 25 acciones, 
que canjeadas por otras tantas extendidas en papel de for
ma y  color diferente, quedarán inenajenables durante el 
tiem po de sus cargos.

Cuando lá Sociedad haga una nueva emisión de ac
ciones, los individuos de la Junta de gobierno deposita
rá n  cada uno en la caja 40 acciones en lugar de las 2o 
que ahora se designan.

Art. 37. Para ser individuo de la Junta de gobierno 
es r e q u i s i t o  indispensable estar domiciliado én Pam- 
plona.

Art. 38. No podrán form ar parte á la vez de la Junta 
de gobierno las personas que tengan en tre  sí sociedad 
m ercan til ó industrial co lec tiva, ó qué se hallen relacio
nadas con vinculó de parentesco , á s a b e r : pad re , hijo, 
herm ano , yerno , nieto ó cuñado.

A rt. 39. Anualmente en la prim era sesión que des
p u é s  t^e la jun ta  géneraL celebre la de gobierno , elegirá 
esta de tfnlre sus individuos un  Presidente y  u n  Vicepre-

S^ E n  caso de ausencia ó enfermedad de alguno de ellos,
serán  reem plazados por los demás individuos de la Junta,
se<um el órden de sus nombramientos. Eri la misma p r i 
mera sesión nom bt^rá  Ja Junta de gobierno una Comisión

directiva compuesta de tres de sus indiv iduos, de los cua
les uno será reemplazado cada m es, turnando todos, in 
cluso el Presidente. El de nom bram iento más antiguo 
entre los tres que componen la comisión directiva , ejer
cerá el,cargo de Director de tu rno  duran te  el mes que le 
esté asignada para llevar 4a firma en los actos marcados 
por estos estatutos. En caso de ausencia de uno de ellos, 
deberá ree nplazarie el nombrado para el mes inm e
diato.

Art. 40. Los cargos de los individuos de la Junta dura
rán  tres añ o s , renovándose por terceras partes todos los 
años, pudiendo ser reelegidos indifinidamente. La prim era 
renovación se efectuará en la prim era jun ta  general que 
se celebre el año de 4865, saliendo los cuatro individuos 
que designe la suerte en e s ia , y  en la segunda renovación 
que tendrá lugar en el siguiente año de 4866 continuando 
en los sucesivos por antigüedad.

Art. 41. En caso de defunción , renuncia ó impedi
mento perm anente de alguno de sus individuos, la Junta 
de gobierno le reem plazará provisionalmente hasta la 
primera jun ta  general. Pero si por una de las causas ex
presadas , el núm ero de individuos propietarios se redu
jere  á s ie te , se convocará inm ediatamente jun ta  general 
á fin*de elegir los individuos necesarios para com pletar la 
de gobierno.
7 I^ funchM tes 4 é  esíos últimos no durarán  más tiempo 
¿|ue & l | ue ^ m a d u r a r  efrae los individuos á quienes re- 
empfeé^n. 7 '

Entre ta Q tG ^ :ré ü n rU ^ n U ;^ n e ra l^ lp s  de la de go- 
b ie r fó % u a ;s i0 a á :éh  sus cargos continuarán désem pe- 
ñandóJbs negocios eorr^üites $ré?la Sociedad/
*■’ Ai^jfc2. ffa  r e ^ íb u c io ^ d e ñ ^  debaftrgozar loa. in d i
viduos de lá Junta de gobierno se fijará4 por la primeéá- 
jun ta  general de accionistas. Para tener derecho á esta 
rem uneración será preciso haber asistido asiduam ente 
durante las dos terceras partes del año al desempeño de 
sus cargos.

Art. 43. La Junta de gobierno se reunirá  en el dom i
cilio social tantas veces como lo exija el interésale la So
ciedad , y á lo ménos una vez á la sem ana, y tam hj^q 
siempre que uno de los individuos lo pida.

Los acuerdos se tom arán por mayoría absoluta de los 
individuos presentes; en el caso de empate , el voto del 
Presidente será decisivo, y para que haya acuerdo se ne
cesita la concurrencia de srete^ndfvíduoss y*cuando no 
excedan de este núm ero será preciso que estén c »nforines 
y unánim es cuatro de ellos.

Para acordar dividendos pasivos y emisión de accio
nes ú obligaciones dé lá Sociedad se* necesita la concur
rencia y conformidad de dos terceras partes de la totali
dad de los individuos de la Junta de gobierno

Cualquiera de sus individuos podrá hacer constar su 
voto particular en el acta de las sesiones, que deberá ser 
firmada por el Presidente y  todos los individuos que to 
men parte en. Lá deliberación. ,

Las copias ó extractos de dichas actas, para que se ten
gan por auténticas, han de ser firmadas por el Presidente 
ó aquel de los individuos que  ejerza sus funciones y el 
Secretario. -

Art. 44. La Junta dé  gobierno, como representante 
de la Sociedad, tendrá las más Amplias facultades para la 
adm inistración de los pegocios de la misma. En conse
cuencia le corresponde:

4.* Acordar toda creación ó emisión de acciones ú 
obligaciones de la Sociedad dentro  de los límites pres • 
critos por estos estatutos.

2.® Resolver todas las proposiciones que hayan de ha
cerse para subastar em préstitos, cobranzas, adm inistra
ción ó arrendam iento de contribuciones y para hacerse 
cargo de empresas industriales.

3.® Acordar creación ó;supresión¿de agendas^
4 y  ,Determ inan las coaliciones generales"de descuen- 

tos, prestamos y*depositas en garantía.
• 5 o"  Nombra r al Ad mi o íStradór de la Sociedad; fijarle! 
sueldoy  obvenciones que lia de d isfru ta r, y determ inar 
la fianza que ha de depositar en la Caja social como g#.* 
randa de su cargo.

6.° Form ar cada año las cuentas que deban presentarse 
á la jun ta  general.

7.® Fijar provisionalm ente el dividendo activo que 
haya de hacerse á los accionistas.

8.® D eterm inar toda suscric ion , adquisición, venta, 
compra , cambios de efectos públicos, de acciones ú  obli
gaciones, toda apertura de créditos y cu en ta s , com pro 
m isos, sustituciones , reembolso de fondos, embargo y 
otorgamiento ó rescisión de todas las escrituras hipoteca
rias, consentim iento en su cancelación esté ó no realiza 
do el pago.

9.® Acordar la adquisición de edificios en  que haya 
de establecerse la Sociedad y sus dependencias, como 
también la compra de muebles y todos los gastos necesa
rios á dicho objeto, sea en su domicilio ó en las agencias.

40. Fijar los gastos d-¿ la A dministración.
4 4. Autorizar préviam ente la comparecencia de la So

ciedad en cualesquiera Tribunales ó* Juzgados, ya como 
actora , ya como demandada.

4 2. Form ar los reglamentos interiores en la Sociedad. 
43. Nom brar y separar el S ecretario , Cajero y T ene

dor de libros de la Sociedad , y  fijar sus sueldos.
. 4 4. A propuesta del A dm inistrador, nom brar ó sepa
ra r á todos los agentes y empleados subalternos de la So
ciedad , excepto los del Cajero , que serán propuestos por 
este; fijar sus atribuciones, deberes, sueldos y gratifica 
ciones, como tam bién la fianza que deban p restar en su 
caso y devolución á su tiempo.

45. P resentar todos los años á la jun ta  general de ac
cionistas la Memoria relativa á las cuentas y situaciones 
de los negocios sociales.

Art. 45. La Junta de gobierno no podrá acordar sobre 
los puntos especialmente comprendidos en el artículo an 
terior , sin que havan tomado parte con su voto las dos 
terceras partes de íá totalidad de sus individuos.

Art. 46. La Junta puede delegar sus poderes en todo 
ó en parte para un objeto determ inado , y en caso de ne
cesidad podrá también delegar provisionalmente en uno 
de sus individuos las funciones de Administrador.

Art. 47. La Comisión directiva deberá asistir diaria* 
mente á las oficinas de la Sociedad en las horas que fijé 
el reglamento in terior para vigilar é inspeccionar todas 
las operaciones de la misma.

Concederá ó negará , según los acuérdos de la Junta 
de gobierno, los descuentos, anticipos sobre depósitos y 
otéos valores que se soliciten , y resolverá sobre las ope
raciones de cambio.

Propondrá al Presidente la convocación de |a Junta 
de gobierno , siem pre que lo crea conveniente ó lo exija 
algún asunto de interés.

Resolverá con el Adm inistrador las dudas ó casos que 
este crea oportuno consu ltarle , y que por su poca im 
portancia no exijan la convocación de la Ju n ta ; pero 
deberá dar cuenta de ellas en la prim era sesión que se 
celebre.

Art. 48. La Junta de gobierno podrá separar á dicho 
A dm inistrador, si lo juzga útil para los intereses de la 
Sociedad.

Art. 49. Los individuos de la Junta de gobierno no 
comprometen sus bienes propios para las obligaciones 
que contraigan á nom bre y por cuenta de la Sociedad en 
el ejercicio de sus funciones dentro de los límites que 
se m arcan en estos estatutos; pero son, sin embargo, re s 
ponsables para con la misma Sociedad de sus acuerdos y 
actos, cuando por haberse excedido de ios lím ites de su 
mandato hubiesen causado perjuicios,

SECCION TERCERA.
Del Administrador.

Art. 50. El A dm inistradores el encargado, bajo la Au
toridad de la jun ta  general de gobierno y con arreglo á 
sus decisiones, de la gestión de los negocies de la So
ciedad.

Art. 51. Las atribuciones del A dm inistrador serán  las 
siguientes:

4.a Asistir á las deliberaciones de la Junta de gob ier
no con voz consultiva, y proponer en ella todos aquellos 
asuntos y combinaciones que su celo le inspire en favor 
de la Sociedad.

2.a Representar á la Sociedad en todas las Oficinas, 
Juzgados ó T ribunales, salvo el caso en que dicha Junta 
hubiese dispuesto lo contrario.

3.*, Ejecutar con la misma condición los acuerdos de 
la Junta; proponer el nom bram iento y asignación de los 
empleados subalternos, excepto los cjp Caja, y los de la se
paración de todos los de la Sociedad, suspendiendo en su 
caso, de acuerdo con la Comisión directiva, á los que juz
gare oportuno , dando cuenta á la ju n ta  en la prim era 
reunión que celebre.

4.* Llevar y firm ar la correspondencia de la Sociedad 
y  vigilar que la contabilidad se lleve en la forma que p re 
viene el Código de Comercio.

Art. 53. Los traspasos de ventas y efectos públicos 
pertenecientes á la Sociedad; los contratos de compras, 
ventas y  cambios de fincas; las cartas de pago, transac
ciones, contratas ; las obligaciones, las certificaciones de 
depósitos, y  generalm ente todos los actos que comprome
tan á la Sociedad, deben ser firmados por el Director de 
tu rno  y el A dm inistrador, á ménos que haya una delega
ción expresa de la Junta de gobierno á favor de uno solo 
de estos ó de otra persona cualquiera.

Art. 53. El A dm inistrador de la Sociedad, en los casos 
de enfermedad, ó ausencia precisa, deberá nom brar per
sona idónea que le sustituya, bajo su responsabilidad, y 

satisfacción de la Junta de gobierno.
SECCION CUARTA.

Del Secretario.
Art. 54. Son deberes del Secretario:
4.° Asistir á las juntas generales, sesiones de la de go

bierno y de la Comisión directiva.

2.® Extender-y firm ar las actas. ..
3.® Arreglar y custodiar el Archivo, entregando por 

inventario y bajo recibo al Adm inistrador los docum en
tos que le reclama, mediante órden del Director de turno.

4.® Form ar la* plantilla del Archivo ó Secretaría, so
metiéndola á la aprobación de la Junta de gobierno para el 
nom bram iento de sus empleados.

5.® Trasladar los acuerdos á quien corresponda.
6.® Redactar ios in fo rm es, documentos y memorias 

sobre asuntos ¿le la Sociedad.
7.® Desempeñar las comisiones que se le confieran y 

sean conformes á la naturaleza de su destino.*

TÍTULO IY.
INVENTARIOS Y CUENTAS ANUALES.

Art. 53. El año social principiará el 4.® de Enero y 
concluirá el 34 de Diciembre. El prim er año social com 
prenderá el tiempo que trascurra  desde la constitución 
de la Sociedad hasta el 31 de Diciembre de 4864.

Art. 56. Al fin de cada año social se hará, bajo la in s 
pección del Adm inistrador , un inventario y balance ge
neral del activo y pasivo de la Sociedad, y al fin del p r i
mer sem estre de cada año una prim era cuenta que deter
mine la situación de la misma.

Las cuentas se autorizarán por la Jun ta  de gobierno.
Se som eterán para  i su aprobación á la jun ta  general 

que fijará el dividendo déspues de v e r la Memoria de la 
Junta de gobierno.’

TÍTULO V.

DE L4 REPARTICION DE LAS UTILIDADES.
Art. 57. Las utilidades de la Compañía las const i tu y ó ; ,  

los productos líquidos dé las operaciones realizadas de$¿ ' 
pues de deducidos los gastos y el tanto por ciento, ó la 
asignación que debe percibir la -Junta de gobierno, y 
que acuerde la prim era jun ta  general de accionistas , con 
arreglo á te  prevenido en, el a rt. 34, y el tanto por ciento 
que puedá asignarse al Administrador.

De estas u tilidades, hechas las. deducciones an terio 
res , se sacará todos los años , y ante to d o , la cantidad 
necesaria para dar á jo s  accionistas el 6 por 4 00 del ca
pital que hayan desembolsado.

Del rem anente se tom ará, según la decisión de la 
jun ta  general, el 6 por \ 00 a lo m énos, ó eí 20 por 400 
á lo más, para constituir é l  fondo de reserva. El residuo 
final se distribuirá repartiéndo el 88 por 100 á los accio
n is ta s , y el rem anente e i | los términos v forma que 
acuerde la jun ta  general.

La repartición de los beneficios se hará el 4.® de Mar
zo de cada año. Sin em bargo, la Junta de gobierno que
da autorizada; para disponer un reparto  á cuenta de los 
mismos. Todo reparto dé beneficio <io reclamado én el 
periodo de cineof años, queda en benefició dé la Sociedad.

TÍTULO VI.
FONDO DE RESERVA.

Árt. 58. El fondo de reserva se com pone?de la a cu 
mulación de las cantidades que anualm ente se retengan 
de los^beneficips* á tenor del artículo anterior. .-t!.

Guando este fondo haya llegado á un 10 por 4.00 del 
capital social, no se reservará cantidad alguna de los be
neficios con esté objeto

Si los beneficios líquidos de la Sociedad en un año 
no fuesen suficientes para d a r é  los accionistas *6 por 
400 de interés sobre el capitat desem bolsado, se suplirá 
lo necesario al intento del fondo de reserva. . v

Si el fondo de reserva bajase por cualquier causa de 
la sum a indicada en e l presente artícu lo , la Junta efe go
bierno aplicará de los beneficios líquidos las cantida
des necesarias para m p o n e r ia te u te la  suma mencionada* 
después de haber repartido é | 6 pojHOO á los accionistas, 

La inversión de los capitales pertenecientes al fondo 
de reserva se determ inará por lar-Junta de gobierno, den 
tro  de los límites del objetó de la Sociedad."

\  ; t ít ü R ) v il

DE LA'lTODmeACION ^ E  LOS ESTATUTOS.
Art. 59. A propuesta de la Jun ta  de gobierno y con 

aprobación del Gobierno de S. M ., que lo otorgará si lo 
estima conveniente después de oir al Consejo de Esta
d o , podrá la jun ta  general hacer en los presentes estatu
tos las modificaciones que estime oportunas.

También para acordar el aumento del c ap ita l, la ex
tensión de las operaciones de la Sociedad y la prolonga
ción del tiempo dé su existencia ¡ previa autorización del 
Gobierno. -v /  ^  ̂ f

En la convocatoria deberá expresarse el objeto de la 
reunión, y el acuerdo no será válido si no se toma por las 
dos terceras partes dé tos votos de los accionistas presen
tes ó representados, que ha de-ser^á lo ménos la mitad de 
los accionistas que tengan derecho de asistir á la jun ta  
y que representen dos terceras partes del capital social.

La Junta de gobierno queda -de hecho autorizada para 
tom ar las medidas necesarias para la ejecución del 
acuerdo.

TÍTULO VIII.
DISOLUCION Y LIQUEDACrON DE LA SOCIEDAD.

Jurisdicción.
Art. 60. En caso de pérdida de la mitad del capital 

realizado , podrá verificarse la disolución de la Sociedad 
por acuerdo de la junta general ó por disposición del Go 
bierno, oido previam ente el Consejo de Estado, ántes de 
espirar el plazo establecido para su duración. Se aplica 
rá á este último caso lo que dispone el artículo anterior 
respecto á convocatorias , deliberación ó votación.

Art. 64. A la  term inación de la Sociedad, ó en caso  
de disolución, se convocará la ju n ta  general, á propuesta 
de la de gobierno, para determ inar el modo* de liquidar 
y nom brar uno ó varios liquidadores, después de nom 
brados los cuales cesarán los poderes de la Junta de go
bierno y del Administrador.

Art. 62. Las cuestiones que se susciten entre la Socie
dad y alguno ó algunos de sus accionistas, ó entre la 
Junta de gobierno y alguno ó algunos de sus individuos, 
se som eterán forzosamente á juicio de árbitros ó amiga
bles componedores, que serán nombrados y procederán 
con arreglo á la prevenido para estos casos por el Código 
de Comercio y disposiciones m ercan tiles, y el fallo de 
estos Jueces causará ejecutoria, sin adm itirse contra él 
apelación ni recurso alguno.

TÍTULO IX.
DE LA INSPECCION DEL GOBIERNO SOBRE LA ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑÍA.

Art. 63. La Sociedad está obligada á p resentar m en
sual m ente al Gobernador de la provincia un estado de 
su situación, y á rem itir otro igual al Ministerio de Ha 
cienda para su inserción en la G ace t a .

Además , siempre que el-Gobierno lo o rd en e , rem i
tirá estado de caja , cartera y resúmenes de operaciones. 
El Gobierno podrá tam bién hacer exam inar , siem pre y 
cuando lo estime conveniente , las operaciones y con
tabilidad de la Sociedad , y com probar el estado de sus 
cajas. Al efecto serán presentados todos los libros* do
cumentos y  valores de cualquier especie que existan en 
ellas.

Madrid 7 de Febrero de 1864.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros y oido el de Estado, se 
ha servido aprobar los presentes estatutos y regla
mento para la Sociedad de Crédito N avarro.z=Tv(i 
pita.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 2 de Marzo de 4864, 

en los autos promovidos por Doña Ana G uirard en el 
Juzgado de prim era instancia de Rivas para adquirir la 
posesión de ciertos terrenos, de que decía haberla p riva
do la Sociedad, m inera titulada El Veterano, pendientes 
ante Nos en virtud  de apelación que dicha.Sociedad in
terpuso del auto que en 3 de Octubre del año últim o dic
tó la Sala prim era de la Audiencia de Barcelona, decla
rando no haber lugar á la admisión del recurso de casa
ción entablada por la misma.

Resultando que la indicada Sociedad propuso interdic
to de recobrar la posesión de un terreno de que la habia 
despojado la Doña Ana , la cual fué condenada y restitui
da en su virtud la Sociedad en la posesión que ped ia : 

Resultando que posteriormente Dona Ana entabló el 
de re ten e r, y por sentencia de 2 de Setiembre de 4 861, 
confirmada por la Audiencia en 21 de Enero del siguiente 
a ñ o , se desestimó dicho interdicto con las reservas que 
se expresan en aquel fallo:

Resultando que en Julio del mismó año de 4862 p ro 
puso dicha Doña Ana otros dos interdictos de recobrar la 
posesión dq ciertos terrenos, ofreciendo información y 
fianza; y  si bien el Juez declaró no haber lugar á 
darles curso por referirse al parecer á la misma cosa de 
que se dió posesión á la Sociedad El Veterano á conse
cuencia de su in terd ic to , la Audiencia revocó este auto y 
mandó devolver el pleito al Juez inferior para que recibie
se las informaciones ofrecidas, y verificado proveyera lo 
que correspondiese en derecho :

Resultando que admitida por el Juez la fianza que 
prestó la Doña A na, y mandada recibir la información, 
m iéntras declaraban los testigos, compareció la Sociedad 
El Veterano pidiendo que se llevara á la vista el interdic
to que siguió contra Doña Ana, y  apareciendo que los 
entablados por esta versaban sobrecosas que fueron, con
trovertidas y decididas en aquel, se declarase no haber 
lugar á la prosecución de los mismos:

Resultando que por auto de 45 de Junio de 4863 se 
desestimó la solicitud de dicha Sociedad, y  se decidió que 
no procedía oiría por haber prestado fianza la parte 
ac to ra , previniendo á aquella que rio interrum piese los 
procedimientos, y á s u  tiempo usara de su  derecho con 
arreglo á las leyes:

Resultando*que interpuesta apelación por la Sociedad 
El Veterano, en 19 de Setiembre se dictó sentencia por 
la Sala prim era del T ribunal superior de Barcelona de
clarando que en el actual estado del procedimiento no 
habia lugar á ser oida, ni admitida á form ar parte en  los 
autos la indicada Sociedad, sin perjuicio de  que el Juez 
pudiera con arreglo á la ley disponer lo que estimara con
veniente para asegurar el acierto y la s  resultas.del fallo 
que profiriese; en cuyos términos confirmaba con las cos
tas el auto apelado en lo que fuere conforme con aquella 
sentencia, y le revocaba en lo que no lo seo;

Y resultando que contra este fallo interpuso la Socie
dad recurso de casación fundado en la causa prim era del 
art. 4.043 de la ley de Enjuicia miento civil; y que la Sala 
por auto de 3 de O ctub re , del cual se interpuso apela
ción, denegó la admisión de dicho recurso.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón María de 
Arrióla.

Considerando que la sentencia dictada por la Sala p ri
m era de la Audiencia de Barcelona en 4 9 de Setiembre 
de  4863, nó^es defiriitiv#|ÍaraHostefectos d á ^ t .  4.040 de ; 
la ley de EiquicianfientdTéivii, pqftggie h a b i d o  recaído J 
sobre un^irriculo del /in te rd ic to  iáÉSJrecofera^- propuesto  ̂
por Doñá Ana G uirad/lridpone t é t a n o  , n i hace
imposibfoéMi corttitiuééfon p o r él estada < áétual diPlÓs 
au tos;

Fallamos que d e b e t^ S # co í^ rtiív  y cohflrmamo#éon 
las costas la providencia apelada de 3 de Octubre del año 
último; y mandamos que se devuelvan los autos á la Au
diencia de donde proceden en la forma prevenida en el 
art. t.067 (fe iá citada ley de Enjuiciam iento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a ceta  del Gobierno é insertará én la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo p ronunciam os, mandamos y  firm am os.?»Juan 
Martin Carram olino,»» Ramón María de A rrio la ,^F élix  
H errera de la 11 iva — Juan María BÍec.=Felipe de U rbi- 
na .=Erl ua rdoT E í í o. *

Publicacibn.*¿=Leida y publicada fué lá an terio r sen te n - . 
cia por el llmo. Sr.D . Ramón Majáa de Arrióla, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública én  su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico como Escribano de Cámara. ,

Madrid 3 de Marzo de 1864. «  Gregorio Camilo 
García. .

s u s c r ic io n  N a c io n a l  p a r a  a l iv i a r  l a s  d e s g r a c ia s  ca u sa d a

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la  lista  o jkialGormnzada á pub li& ren  la ü n c im  
de. 4 6 de É gastod^  4 dfóL - - -

d e p o s it a d o  , ^
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El Ayuntamiento constitucional 
con su Secretario.7 . . . . .  . 7 . . . .  4.000 ";t" ’ -

D. Juan Antonio Bedoya, Jue* de k/ < 
prim era instancia. , 38

D. Roque Pomar Ferreras^ Promo- ’
:: 'te ir fiscálT*.11. -r.vV8. ' >*«■-■

D. José Carrasco O ñate,.! uez de paz. 4 9
D, Francisco Segovia, Notario p ú 

b l i c o . . . . . . . . " ......... ..................... 19
D. RafaéfPSrez Cruces1? Maestro a  7 7 / '

prim eras le tra s .*.       *. v
Doña Isabel de Vera Ttosa , Maestra 

" d é i d . 7 ^ . . 7 . . .  A  •’>
D. i& n  Aritofiio Ayal# : ¿ . .vi®
D. José Antonio Vázquez Moseoso. 4 o»
D. Juan José Palop Aldar   10
D. Manuel Rocanégra N a ran jo   40
D. José Manuel Corona Pece  5
D. Juan Carrero P erez .   .............  4
Los vecinos de la villa de Villa-

luenga " 507 ‘ 1 r -
El Clero de B enaocaz.. . . . . . . . . . .  - , 404
El Clero de Ubrique.  .................  230

Chiclana.
D. Cárlos María de la P o rtilla ... . .  r 38
D. José Chozas Villas.....................    - 19
D. Agustín Fernandez Castañeda. . 4 9
D. J ua n G uzm an................................  5 i
D. Juan María B enitez    . i
D. José Farañas.   5  ̂  ̂ s
D. Francisco García Mobellan . . . .  4
D. Joaquín de C astro ........................ 4
D. Juan Ruiz Bello  ...............  8
D. Diego U reba  ..............................  8
D. José Coello .................   g
D. José Moreno P in e d a .................... 4
D. Fernando, Salado  ....................  — \
Doña Gertrudis C alvo ...................... 4
D. José Duarte..................   ._____ A___
D. Juan María M ateo.  ............. 5
D. Juan de T roya...............................  5
D. José P e ñ a  .........4
D. Miguel Rodríguez Rondan . . . .  6
D. Antonio Andrades Melendez. . .  4
D. Antonio A ragón .. ......................  4
D. Lúeas Benitez................................  4
Doña María Antonia B ustam ante.. 8
D. Sebastian D iaz............................... 4
D. José Rodríguez. ..........................  4
D. Antonio Cueto F ra n c o ...............  5
D. Tomás Cebada López...................  4
*D. Miguel Cuevas.................  6
D. Diego Jiménez Melendez  4
D/M anuel Ortegas López   * 4
Doña Dolores A riza ...................     4
D. Benito A garrado ..........................  2
D. Juaq de Torres S ánchez .. . . . . .  40
D. Martin Domínguez. . .    4 0
D. Antonio S o to ................................. 4
D. Francisco de Paula M illan .. . . .  4 0
D. Juan Ariza C ham orro . .............  40
D. Santos G onzález..........................  8
D. Manuel Olmedo A rro y o   4
D. Emilio Sánchez Navarro  40
D. Pedro González T ocino .  4 0
D. Rafaél T irad o .  ..........................  4
D. Juan Sánchez P edrozo .  ........... 8
D. José María Fagundis..................... 40
D. José de la l le r ra n .. ......................  4
D. Alonso D u a rte ... . . . . . . .  *.........  2
D. José Polanco M oncallo . ...........  2
D. Diego A lcántara ............   2
Doña Francisca Salinas.   *. 40
D. Andrés de los Rios.......................  i
Doña Catalina I m as ..  .................... 2
D. Juan Manuel P a trón ...................  4
D. Francisco Toledo..........................  2
D. Franco Olmedo M uñoz.  ......... 8
D. Nicolás P iñero   ...............  o
D. Pedro Cañamaque \ v i
D. Antonio Guzman Lora................. 4
D. Juan Agustín Bello  .........  6
D. Francisco Sanduvete A ragón .. .  4
Doña María Antonia C aballero .. . .  8
D. Jerónimo Fernandez C ofredes.. 4
Doña Antonia Gómez C am pano:. .  6
D. José Chaves Mendiola.................  %
D. José Sevillano O lm edo.  4o
D. Manuel Sucino................... .. 4 o
Doña María Antonia Ruiz Hosorio. 6 9
D. Luis de Alba..................................  4
D. Andrés Ariza G uerra ..................  2
D. Vicente Troba.................................   4.0
D. José Lucena Rodríguez...............  4
Doña María Dolores S ere t...............  4
D. Francisco Rodríguez Marín  4
D. Francisco Llames.........................  5
D. Manuel Chosas A rro y o . ...........  8
D. Pedro Muñoz S an to s . ......................  40
D. Juan Ariza G uerra .......................  4
D. Pedro Parra Amaya. . .  - ...........  2
Doña Juana Moreno de M ora  4
D. José Varo López ..........................    4
D. Domingo Muñoz G u e rre ro .. . . .  4
D. Bartolomé Márquez R u iz .  40
D. Lázaro Tocino........................................  2
D. Juan Fariñas................. 40
D. José Sánchez Avecilla ......  8
D. Diego Aragón Lobo  . 8
D. José Guzman Lora.  .................   ̂ 40
D. Crisfobal Muñoz H ernández. . . .  * 4
D. Estéban Cano Rios........................  - 4
Doña Antonia Jausecli............................. 40
D. Cristóbal Rodríguez V argas.. . .  4
D. Rafaél R uiz .....................................   4
D. Bartolomé Muñoz C ollan tes.. . .  4
D. José Jiménez B arrera ..........................  8
Doña María Mercedes ¿ a g e   8
D. José de Alba C astillo . ...............  5
D. Cristóbal Sánchez del P ino   8
D. Diego Gutiérrez T ocino ..  2
D. José H errera F a rru g ia ..  ......... 40
D. Andrés Ariza C alvo ..................... 2
D. Francisco Periñan M iranda.. . .  4

Rs. oéalg.

D. José Rodríguez Medina......................  4 0
D. José Poggio..................................... 4
D. Juan Manuel Rendon..................   4
D. Antonio García..............................  2
D. Francisco Cano Fernandez.. v . 8

Jerez de la Frontera.
Sr. Marqués de Villamarta  400 *
D. Manuel García de la T o rre .. . . .  400
D. Antonio Blagé................................  40
D. José Gómez j Presbítero...............  40
D. Federico Esteve y López  49
Doña María Antonia L ópez.. . . . . .  38
D. M iá n  Ib a rb u ru  .................  57
D. Eladio G arcía................................. 38
D. Juan Gómez , P resb ítero   19
D-. José María A guilar......................  10
D. Andrés Tal la figo..........................  4 9
D. Juan de Vargas Mateos................ 8
D. José Edreira M ateos....................  40
D. Rafaél García Márquez . . . . . .  400
D. Juan Vega.......................................  19
D. José Cabello................ v......... .... 49
D. Antonio G u ira l............................  10
D. José García M arin........................  10
¿O. Domingo García M arin...............  40
Jptoña Francisca P ayero ...........................  4 0
(P. Vicente Cachero............................  40

Ruperto Via ñ a ...............................  6
D. Vicente Perez Diaz....................   4
D. Francisco Revueltas Cape  40
D. Francisco RevueltasM ontel. . . .  JO
Doña Mari» dedos* Do lores C a la ;. . .  - 4 4* v
Doña Mercedes Baez y  D uque.. . . .  , 4 -
D. Miguel Lafuente          ____  I 49 v
D. Francisco Bustam ante. . 38
Sra. Marquesa de Casa Vargas . .  . 500 ^
D. José María Lopranis,. . 1 . . . . . . .  200
D. Angel M artínez V. . .  1 ' 76
D. Joaquín Segura Y.7 .7 7 . . .  19
D. Jqan(iu ÍFal.* -*-      v 4  ,
D. Manuel Gil y  G arcía. .7 . . . . . . .  38
D. José Sánchez Bárráncb. 7. í . 777 4 -
D. Isidoro G u t i é r r e z , . . . . . . . . .  ¿ . ; 38 >
Doña Josefa V íctor .............  19
D. José Diez y S om era ;. :  .7 .7 . . .  20
D. Rafaél R odríguez. ____. . . . . . .  40
D. Alonso C um breras;. . *7 4 9 \ I
D. Manuel íñiguez, P resb íte ro ... . .  38
D. Rafaél Aranda   * . . . .  38
D. Simón de la Sierra y ÁgüeriP . .  38
D. José María Lazo . . . . . . . . . . .  .y . ^
D. José María Grau. . , . ,  . . . . . .  20
D. José Salvador Magan . . . .  . . . . .  . 40*
D. Adolfo González.». . . . . . . . . .  10
D. Ceferino Balbás..........................   10
D; Agustín del Hórnó. .7 7 .. 77*777 
D. Cándido dél R e r r k U . . . . .  7. 400
D. Domingo de Vargas . . . . . . . . . . .  49
D. Victoriano Palom o. . . . . . . . . , .  49
D. Manuel Ramire¿*é .7 7 * '
D. Ignacio del O lmo   4 9 > .»
D. Manuel D uran  45/ *
D. Jacinto Ortega y  Dápdrfó ; . . .  7 ; 4 $ r
D. Pedro de Siles  19 »

Cristóbal • id  ■;:
D. Fraricisco de P. de la B a rre ra .. 8 ,
D. Pedro Perez y de Molina . 7 . . .  *. 400
D. Agustín Piñeiro y  R am os.. . . . .  400 ^
D. FranciscoLacorté. .............  400
D. Juan Jacobo Thom pson. . . . . . .  40
D. Domingo de Sauto (con ap lieá*’r

ción á reparo de tem plos)  400
D . A . M . F . . . ............    4
D. Manuel Gebatlos y  G a rc ía .. . . .  8
D. Alonso de Vargas y CaSás. . . . . 19
D. José-Manuel B e rn a l, P resbíte

ro .......................................................  57
D. Juan Manuel Q u ijána .................. 40
D. Francisco Aranda   19 *
D. Manuel C alderón .................. 49
D. José María de los Rios . ...............  60
D. Cárlos S íevert* ............................  19
D.¡Mariano de C ossio.. ............   49
Doña María del Rosario de (jossio. 49
D. José de Cossíó y B ofaruíf... . . . .  20 *
D. Manuel Bracho F e rn an d ez .. . . .  40 1
D. Antonio López O caña  40 "
D. Eduardo Hicche............................  20
D. Francisco Rosenay.7 ...........  57
D* Francisco Ayala de M endoza.. .  6 7
D. Antonio pastor M arra . .............  40  ,
D. José María V ergue.......................  57
D. Saturnino P ujo l  ......... ..............  4 9
D. Eduardo V íc to r ................ 38 7
D. Francisco V íc to r...............  . . . .  38
D. Juan C errón .......................   60
D. Antonio García A rbo leya;. . . . .  4
D. Bartolomé Gil de Padilla  38
D Evaristo de la R iva        40  ̂ ,
D. Juan Manuel de la Rfvá. . . . . . . .  40 * V
D. Juan Sánchez Balbás . 7 . . . . . . .  400 ^ t *
D. Eusebio Pazos y Pa r ga . . . . . . . .  19
D. Juan Antonio G u tié rrez .  ___  49
D/Miguel Viaña..................................  49
D. Juan G utiérrez Doncel.... 20
D. Pablo Vera     .................... . . .  20
D. Miguel Perera .7 ....................... . 20
D. José M antecón...................... .. 49
D. Pascual Belda  ............................. 4 0
D. Isidoro López............................ . 49
D Manuel Palom ino..............  4
D. Alvaro Mirón .*................... 8
D . Juan Lüque. 7 . . . . . .  . . . . ,  49
D. Gumersindo Fernandez de la

Ro s a . . . ............................................ 20
D José Mana G utiérrez. ¿ , . . . . . . .  40
D. Francisco García F lo re s .___  _ 6
D/Manúel Serdio .7  ............. .. 49
D. José María T esta  ......................... 4 0
D. Pelayo Sánchez  .............. 49
D. José Antonio F ra n c o .. . . , ,  ^ . .  8 ...
D. Manuel Aruiida, P résm té¿ )7 .. .  40
D. Juan Benitez..................    5
D.;Juan B eu rre         . 4B^
El T ribunal de Comerció de Jerez. 4.000
D. Nicolás Cosme 7 .  ................ 49
D. Jacobo D uque.  .......... $0
D. Antonio González Santiago  49
D. José Martin Gómez  . . . .  40
D. José María Ojedá, P re s b íte ro /.. 40
D. Domingo González ................ 49
D. Alvaro V illa . ......... ........ ............. 4 0 ,
D. Manuel López R iv as .. . . . . . . . .  4 00
D. Manuel Perez S i e r r a     40
D. Lorenzo R uiz    .............. 40
Doña María Q uintanilla...................  80
D. Juan R om eri)....................... .7 , .  30
D. Miguel Salas de Jesús, Presbítero 20 :
D. Francisco Gutiérrez, i d . . . . .  80
D. Francisco G utiérrez González.. .  60
D. Juan Medina  ...................   19
D. Francisco C epero ..     49 :
D. Inocencio G onzález..................... 19
D. Manuel Caire   .................   40
D. Antonio González, Presbítero . . .  49
D. Víctor González   20

# D. Antonio de la Riva Villegas. . . .  20
* D. Isidoro G onzález.     ..........   40
D. Casimiro Fernandez . 7 . ..........     20
D. Sebastian Padilla........................... 20
D. Francisco Padilla.................... . .  38
D. Juan Cano . . . . . . . . . . . . 7 . . . .  7 10
Sra. Viuda y  herederos de D. Lucas r

Caballero. . 7    400 7
D. Juan Ildefonso G u tié rrez .  19
D. Manuel María Gamacho y  Var

gas, P resb íte ro . -----------   49 7
D. Juan González A rtica................. 400
D. Agusti n Ram os  ............   49
D. Antonio Rodríguez, Presbítero. 49
D. José Rodríguez y Pazos#. . . . 4 9  *
D, José María Zeran, P resb íte ro .. 49
D. A ntonioC operó     49 7
D. Venancio G a rc ía . ...............  49
D. Bartolomé S ánchez .  ...............  49
D. José H eredero..............................  20
D. Antonio Ba r enque . . . . . . . . . . .  49
D. Gláudio Ruiloba.    8
D. Luis Aguado. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 49
D. Francisco y D. Antonio Peréz de

la R iva ............................................   57
D. José Durán Raquero.................... 49
D. E nrique O’N eale  ...........  4 00
D. Enrique O’Neale Riveró. .7 . . .  38
D. José Sánchez Mira .  ................... 49
D. Manuel Cuvillo. 7........................  40
D. Juan S o lapeña. ..........................  49
D. Juan O rteg a .  .....................   19
Sres. Sánchez Roma te herm anos. 7  4.000
D. Juan A renas............... v ............... 49
D. Juan B arro  49 ~
D. Juan D elgado.  ..........       49
D. Manuel R om ero .  ...................... 4
D. Enrique R evuelta . ................ 10



Rs. cénts.

D. Luis I s la . . . ................................... 19
p. Gonzalo C ruzada.   V 8
p. Juan María P o m a r .   ...............  19
D. Antonio Pom ar...............   * 38 ,
P. Antonio Rodríguez Doblas. . . ~ 10
p. Felipe Sánchez Q u ijano .. . ; . . .  8
p. Manpel Torregrosa * . . . . . . . . . .  19
p. Manuel C u e to ..  ............... . .  8
p . Enrique lls tm aun . . . . . . . . . . . .  57 *
P. Juan Col i . . . . . . . . . ___ _. . . . .  10
Pona Bárbara S o le r .  .................... 40
P. José A dorno  ............................. 100
P. Francisco Sánchez ...................... 19
P. José Romero Gil. .v fs. . . . . . . . . . .  200
Póña Beatriz Carrasco. . , 1 0 0
P. José María Romero C arrasco .. .  20
P. José Ibisou.............................     1.500
P. Cristóbal Gómez C h itado .. . . . .  10
Pona Francisca de Mira.................   20
P. Juan N avarro................................  19
Q. Frutos Fernandez . . .  ¿ . . . .  19
P. José .Angulo Ppijez £e. Lozano.. .  40
P. Manuel EstevezV*. .  , . . . . . . .  19
Poña Isabel G a l v e z .   40
P. Juan Borrego.....................   15
Pona Isabel T rigueros......................  19 '
D. Pedro P u e n te .. ............................  10
P. José del Blanco y Bonilla  19
P. José Garoía P o m a r . .................... 10
D. Ramón Valenzuela........................ 19
p . José Rubiales   ............. ...........  30
P. José María López C epero .. . . . .  8 i
J). Antonio Gómez............................  10 .
P. José Carlos G ordon...................... 200
P. Antonio L á m e r o .  ..........   19
P. Benito Rüa. . ..........    20
P. José Grajales         * 10 .
D. Manuel Jiménez F ernandez .. .  . 20
P. Juan de Vargas M achucas. -----  10 ,
Pona Francisca R om ero:. . . . . . . .  10
P . Tomás Rodrigo M artínez.. . . . .  19
P. Pedro C arrete. . . . . ------ . . . . . .  49
P. Julián Pem artin ................. .. 1.000 V
P. Francisco Pemar t i n . . . . . . . .  . * . 1.000
P. Antonio T o ro .. . . . . . . . . . . . . . .  8
P. Francisco Zuléta y  O rbaneja. ; .  60 ,
P. Joaquín Rivero y de la T ije ra .. 100 ”
P. Enrique Rivero y 0*N eale ;.. .  20 ‘
P. José de Salas y  Rodriguen Marzo. 100
P. Pomingo A lm adana ♦ 19
Poña Fraricisca de la R ú a . '. ; . . . . .  20
]). Manuel González y  González. . . 49
P. Manuel González Calderón  10
P. José Gano J im énez .. . . . . ; . . . . .  8
P. Juan Besada González. : .  19
P . Jacobo G ordon. . . . . . . . . . . . . . .  - 40
P. Luis P e rn ia .. .........................    .*• 20
P. José C am pos........................................  19
P. Juan Antonio A cuña. . . . . . . . . .  19
P. José Pongilioni y  P a tró n .. . . . .  19
P. Antonio Felipez Bustamahtev.-. 19
I). Vicente N u ñ ez .. .................... . .  38
P. Pedro de la P u e n te .. . . . . . .  y . . 20
Poña Antonia Gamboa . .  v  »• • • • 10
Poña María del Cármen (ni ñá) . . .  2
D. Luis G ranados.. . ........................   30
P. Francisco Mateos.................., . . . .  20
P . Celedonio O bregon................. .... 20
P . Domingo Ruiz.  ...........  . .  .* ... 20
P. Juan C opero .. ...................................  20 '
P. Francisco P la ta ...................................  19
Poña Juana Molina......................... .. 19
D. Salvador Jim énez..  ............. .. . 19
Poña María G uerra .................  19
P. Pedro Fernandez   19
Poña Josefa Saenz Lomos é h ijo s .. 38
P. Manuel Romero C arrasco ... . . .  .20
P. Juan González.   ..........   49
J). Andrés Revilla....................  57
Sres. herederos de D. Mariano Lam-

b a r r i . .   ..............................  500
P. José Ruiz A rroyo ......................  38
P. Pedro Cantillo..............................  8
P. José Pongiliones y C arrascal.... • 20 -
P . Gristóbal García Villegas. . . .  19
P. Trinidad M a rtín e z   ______ 49
D. Vicente de M orales. ........ 20
P. Gaspar de A randa.................  40
P . Pedro Lem beye. . . . , .  r , . . .  ... 4 9
P . Manuel García Villegas, Presbí

tero . . . . . . . -----. . . . . .  « . . . . .  40
P . Juan N. López Ceperó. ? . . . .  49
P. Juan López Cepero y M ontero .. 4 0
Pona Juliana Roma t e . . . . . . . . . . .  320
P. Francisco de P. Gómez Chitado. 49 *
Doña Teresa de los R io s . . .   40
D. Francisco de Lara y  D iaz.. . . . .  40
P. José M ontano'.. . . . ____    . . . .  12
D. José Pérez Salánaba   40
Poña Inés Rivero.....................................  4 2
P . Francisco González .Quijano  40
Doña Concepción Nolasco...............  19
D. José María Izqu ie rdo .   49
Poña Isabel Baibás............................ 38
D. Agustín García Perez.................. 40
D. Manuel García Perez.................... 40
P. Ramón A palategui   .................  49
P. Francisco de P. Aguado.............  49
Doña Dolores González Escalante:. 49
Doña María de la Consolación Ga

llardo y C elis... . . . . . . . .............  60
Poña Francisca G allegos... . . . . . .  49
P. Francisco de S a la s ................ ». 38
P. Juan S ánchez . ............................  49
D. Fernando Gómez, .  ...................  4 9 '
P . Francisco G arcía..........................  19
D. Francisco O rtiz ............................  19
D. Joaquín R evuelta.......................... 10
P . Nicolás L una................................  4 0
P. José Ricardo................................  40
D. Marcelino C aballero.-.   40
P. Juan de S o to .. .  ........................  40
D. Antonio Tejo.................   40
P. Bernabé Francisco FríSieo;.. . .  40
P . Tomás F ern an d ez .. .................... 10
P. Eduardo P ina ................................  40
P. Fernando Diaz..............................  10
P . Manuel A m aya............................  40
P. Leoncio F ern an d ez ..................... 40
Doña Josefa S ierra ............................  10
D. Bartolomé N aran jo . .............  40
D. Manuel de S ie rra   ...................... 10
P. José Domínguez, P re sb íte ro .. . .  8
D. Calisto del Moral.......................... 8
Poña Josefa Jim énez........................ 2
P. Rafaél Galvez ..................... 8
D. Francisco Sánchez B arbudo.. . .  19
D. Francisco de Angulo y  Agnado. 4 Q0
D. Felipez Fernandez Izq u ie rd o ... 20
D. José Barroso................................... 49
P . Antonio Delgado .................... 8
D. Sebastian Mármol........................ 8
Doña María de la Merced Campo. 40
D. José G uerrero ............................ I 40
D. Juan B e rn a l.. . . . . . .................... 2 (f
P . Domingo Goitia............................  400
Poña Justa de Castro........................ 20
P . Joaquín Yuste.............................. .. 40
D. Manuel Ruiz Z u rita , Presbítero. 8
D. Cristóbal R ivas...........................   20
D. Juan Vicente Lorenzo.................  40
D. Juan del Corral y G arcía..........  49
P . Juan del Corral y R odríguez.. 19
D. Sebastian Benitez......................... b 20
D. José Pem artin ..............................  l'.OOO
D. José Hidalgo O rteg a ..................  40
D. Manuel de Fuentes L eren a ... . .  10
P . Eduardo T e r r a n  ¿ .............  40
D. Baltasár P e m a n .. . . ...................  2
D. Ildefonso B arbé............ : .............. 40
P . Enrique García-...........................  40
D. Matías de S a las .....................   38
D. Juan V íctor...........................    76
D. Vicente Lojiez Campos..... 400
P . Julián Baibás de Ju an .................  4
D. Ventura Martin y  Montes.. . . .  57
D. José y D. Ramón de la C ám ara. 80
P . Juan Arcila ...................... 6
D. Antonio Camacho........................ 4 9 >
P . Antonio Jim énez..........................  40
P . Juan P ineda................................... 49
D. Bartolomé López..........................  40
P . Bernardo Alvarez.......................... 20
P . José B aro , P resbítero .................. 40*
P. Celestino Diaz V illegas. ...........  400,
P. Juan Rodríguez G a rc ía .  49
P. Joaquín Padillo ............................  40
P. Eustasio Sánchez L am adrid .. . .  19*
D. José Vera B asu rto .  ........... * ..  49
Poña Teresa Meneses, viuda de LU>

r e n te .......................    40
P . Melchor Cerezo de Ille sca .. .  20
P . Francisco Jiménez de Romero... 2
P. Manuel Sánchez O ropesa. . . . . .  40,
P. Manuel González Fernandez.

Rs. céntp.

La sociedad del Casino de artesanos
é industria les . ......... ...... .„ ..... 3.34 4 v

D. Manuel A lm ario. . . . . . . . . . . . . .  38
P. José G uerrero , Presbítero * v . . . 19
D. José de Soto....................................  40
D. Feliciano López y L ópez .. . . . . .  38
D. José M artinez ..    ........ .. . 20
Doña María de los Dolores del

Corro. .% :    .................  20
P. Atítonid Francisco de A randa \. 100
Doña Rosa Mendez    ...................  4 9
D. Manuel Lago.. .   ............... .. 49
D. Julián Rodríguez* 49 *
D. José Cornejo. . . . . . . . . . . . . . . .  40
D. Domingo García Q uijano ,. . . .  60
D. José García G il  ..............   20
D. Luis Viaña......................................  4
D. Vicente Q u ijano .. . . . . . . ' . . . . . .  40
D. Francisco R ivera  ........... .. 4 00
D. Juan Ortega Daporte. .\ ..........    40
D. Jofeé Jim énez. . . . . . .   .................  40
D. Bernabé F ernandez . ........... .. 40
D. Manuel Perez Abad; . . . . . . . . . .  . 10
Doña María de los Dolores Cano.. . 4
D. Bernardo Lacoste................   19
D. Fernando García P e re z .. . . . . . .  200
D. José de la Sierra y  A güera. . . .  4 00
D. Manuel A randa.............................  19
D. Ramón de Cala .-...■..........   10
D. José Armario y  A rm ario , -----  49
D. Francisco García Perez...............  100
D. José Perez de la S ie rra    38
D. José P in o . : .............................. .. 19
D. Juan Zaldívar.......................    40
P. Rafaél Romero C arrasco.. . . . . .  19
D. José C am bas. ..............................  49
D. Juan Martin de Mora  ........  19
D. Manuel González.....................  40
D. Luis Bergalio . . . . . . . . .  . 19
D, Pedro R éch a rt. .............  20
P. Narcisü G arcía   ............. ..........  49
D. Juan Antonio Martinez .  ----- 10
D. Fernando García Perez y Ro- ^

m ero .................................................  38
D. Antonio Ruiz Bermejo.   .........  4 0
Poña Juana María de Gallegos* , . . . 6
D. José Benitez R odríguez '. 10
I>. José Delgado..................... 20
D. José F’aiitoni y Picado. . . . . . . . .  38
D. José Fantoni y  V iru és .  ......... 19 *
D. Gregorio Jiménez de C isnero :. .  40
D. Pedro Ortiz . .  ........... 49 *
D. Mariano Nogués............................  40
D. Nicolás Mateos..............................  19
Doña Francisca Cano........................ 8.
D. Francisco de C elis . .................. . 400
D. Diego G u tié rrez ...........................  49
D. Fernando Gutiérrez.  ........... 49
Doña Joaquina de la B orbova. . . . .  20
D. Pascual Grillo   4 49
D. Miguel Carrasco. . . . . . . . . . ----- 38
D. Manuel C eballos, P resb íte ro .. ,  ‘ 6
P. Francisco de P. M elero.. . . . . . .  10
P. Antonio García M árquez .. , . . . .  80
D. José de la T o r re .   .................. 10
M. Manuel S o l .      19 ♦
D. Justo de Goñi y  P lou  . . .  500
D. Francisco de la Quintana y  Ata

laya    *.............    60
D. Juan López C o r d e r o . 40
D. Mariano Forcada . ........................  4
D. Juan Romero G alvez .. . . . . . . .  . 40
D. José Martin M olina.   ......... .... 20
P. Manuel Martin Molina    20 ..
D. Francisco de M aría . .............
P . Juan Antonio Popez R uiz  41)0
D. José de B erlem ati ............   300
Doña Rosario Gutiérrez de Acuña . 40
D. Cárlos H alcón .  ..........................  40
D. Lúeas Gástelo.  .................    4
Excmo. Sr. Duque de San Lorenzo. 1.000
S ra . Marquesa viuda de Villa-

m a r t a . . . ................................... .. 160
D. Agustín D ávila.................   38
D. Manuel Dávila ..............  38
D. José Lucio de la Quintana . ___  19
Doña María López P izano . ............  10
Doña Josefa M ontenegro. . . . . . . . .  100
D. Rodrigo Bueno..............................  20 ^
D. Diego Barcel ...................   20
D. Miguel Lucena................     20
D. Diego Leonardo G allardo .  12
D. Miguel Velazquez.. .  .................. 40
D Sebastian O rbaneja...................... 57
D. Francisco C osu ,. . .       ___  t4
Doña Angustia López   .................  10
D. Nicolás Mirones.................   20
D. Manuel Perez R iv e ro ................... 8
D. Andrés C uartin.............................. 19
D. José María P a n ............................... 4 0
D. Francisco Campo, P resb ítero ... 30
D. Diego Paradas................................. 19
D. Juan Miró................. .....................  10
D. José de la Calle     . 19
D. Julián Perez Muro   .................. 40
D. Andrés Mangas............................... 20
D. Manuel Cantillo...............   20
D. José A randa.............................. .... 4 9
D. Vicente B erna l, P resb íte ro .. . .  20
D. José B aibás...............................   38
D. Cándido Santos.............................  38
D. José Rincón, Presbítero...............  19
D. José María R u iz . .........................  40
D. Miguel Morales.............................  19
D. Rafaél Somoza...............................  19
D. José M onfero.........................   38
D. Diego Molina.................................. 49
D. Eduardo Costello.................   19 -
D. Vicente C am acho.........................  38
D. José María Melendez, Presbítero, 19
D. Antonio Puentes, i d .  ........................ 49
D. Juan S and ie r, id .............................   40
D. Cristóbal Perez..............................  20
D. Eduardo R oldan............................. 5
Doña Rafaela D uque . 76
D. Francisco Romero G il. — .........  100
D. Francisco O rbaneja......................  400
D. José María U tre ra .........................  100
D. José Busny G o nzá lez ..  400
P. José Armida y Berdejo................ 38
D. Francisco B ü g b e b e r .. .    49
D. Manuel María Perez y G óm ez.. 40
D. Salvador del Blanco y .Bonilla;,. 40
Doña Josefa Cordero.........................  57
Doña María Abad ................ 10
D. Raimundo Baibás.........................  80
D. Antonio R ivera. ..........................  49
D. José A zurm endi............................  49
D. Francisco María Arias.................. 8
P. Fernando Montenegro. ___ . . .  4 00 .
D. Juan José Gil García, Presbítero. 4 00
El Ayuntam iento de San Fernán- 3.000

do   .............................. ..
D. José María M artin........................  32,87 ”
D. José Manzano................................  21,91
D. Isidoro de Goicouria.................... 19,47 =
D. José Valverde...............................  4 5 ;
D. Francisco Calderón...................... 15
D. Evaristo M oreno.    ................ 15
D. Emilio M a r t i n . ...............  45
D. José Joaquín Benitez.................... 20
D. Cristóbal Farelo ............................  9
D. José Farelo ..................................... 9
p. José A lcántara............................... 9
D. Manuel O rtiz ............................  6
D. Joaquín A lvarez........................... 14
P. Antonio Bolaños................. .. 9
D. Pedro Q uin tana............................  9
D. Manuel Zarzuela........................ .. 9
D. Manuel P a e z ................................. 9
D. Francisco G uizado...................... 9
D. Estéban G utiérrez ........... 9
D. Ramón Balboa................................  9
D. Francisco D alm au, ...........  9
D. Juan Sánchez.........................   9
D. Jerónimo S. Jorge,.................   • • 9
P. Ramón A lavarez,.  ...........  9
D. José Balbieri      ’ 9
D. Tomás B a rtu a l,............................  9
D. Manuel Perez¿ ..............   9
D. Eduardo Ruiz*  ..........................  8
P. Miguel Castafieda,........................  7
D. Felipe G arrid o .   ........................ 7
P. Antonio E xpósitq .      7 ..
D. Antonio M olina.. ........................ 7
D. Casimiro F ern an d ez ..................  7
D. Manuel Herrera . . . . . . . . . . . . . .  7
D. Diego S ánchez..............................  7
D. Cristóbal T orres............................  7
D, José Rusca. ...................  7
D. Domingo R am irez .  .................. 7
D. Joaquín Ig lesias .  ................. . 7
P. Antonio Vega................................  7

1 D. Juan, In fa n te .  .............  7
1 P. Antonio A g u ila r .   ...............   7

Rs. cénts.

D. Fernando G onzález. ........... • ■ 7
D. José Robbss........ *:  ........  7 ..
D. Ramón, -Graso-*., ...................... 7
D. Manuel Gómez  ..........................  7
D. Antonio Calvo.................     7
D. Julián B are jon ,  ..............    7
D. José Perez.;. 1. ; . . . . . . . . . . . . . .  7
D. Manuel S e rra n o . ..........      7
D. Cárlos Almeida 9
D. José A rn au     .7 9
D. Ramón Baoareza  ......... 40
D. José Infantes : . . . .   ..........   8 ;
D. Ramón d e l R i n , . . .  ........... ~ 9
D. Manuel A rnedey .......................... *16
D. B M sO n o fre ... . .   ........... < 49,17
D. José B ada...    6,30
D. Cristóbal Ángulo . . . . . . . . . . . . .  4 8,08
D. Manuel Ortiz y  Montes...............  4 8,08
D. Narciso Cayetano del Arco  48,08 "
Doña Dolores Chapela . . : . . . » • . . .  4 2,05
D. Manuel R u iz .  ............. .. * 6
D. Vicente M a r t i n e z ................ 8
D. Lareazp José J o r d á n . . . . . . . . . .  8
Doña ^ d é la C b a p e la . . . . . .  8
El Ayúutamiento de ^rebujena?^ . 100
El mismo por impoHe deJhaber^de 

un  dia^de los empleados m ünicí-' 
p a le s .. .  78,25 _ ■•* ‘

D. Lorenzo Domínguez P é re z .. . : .  r f.000
; — ——  34.425,96

Suscrito  an te r io rm en te .. . . ,  a • .  4.904.457,27

Su7tiC^  ̂f  r a ® « • *«.. 4.935.883,23

ANUNCIOS OFICIALES.
' D irecc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesta por Real orden de 9 de 

Julio ú ltim o, ésta Direcciop general ha señalado el dia 
22 del próximo liles de A brir, á la^'doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasté de las obras d e  
nueva construcción en la  párte dé-earretéra de la de se 
gundo orden d e  Manresa á G éro n á , com prendida entre 
Aagtes y  estG Ú ltiiuapunto, cuyo presupuesto es de reales 
vellón]2.737.433,32 .y *

La s u b a s ta re  cejebrará en lps térm inos prevenidos , 
por te jnstruqgioixde \  8 d ^  Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Díréccíón gerieral de, O pras,públicas, situada en 
el Tocái qué ocupa él̂  ̂Míñisténo de W  , y  en Ge
ro n a  ante el Gobernador dé la prov incia; hallándose en 
ámbós puntos de m ániliéstó, para conocimiento d e lp ú - 
blicoy el presupuesta, condiciones y  planos Correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglém ose exactamente al adjunto modelo , y la can ti
dad que ha de consignarse, préviam ente como garantía 
paravtomap p a r te ;en esta sqbasta será de 137.000 rs. en 
dinero ó acciones de cámiños , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en lá-Bófsa el dia anterior ál fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo, que previene la  referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , ún iéam en tuén tre  sus au to res, una 
segunda licitáéíbn ábiertá én los ^térmlríos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la'primera mejora por lo toó 
nos de 2.000 rs., quedando las déinás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 29 de Febrero de 4864.=*=El Director general 
de Ohras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . . ,  en terado del anuncio p u 

blicado con fecha 29 d e  F ebrero  último , y de las condi
ciones y requisitos que  se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de segundo 
orden de Man res a 4  Gcrpija y parte^ comprendida entre 
Ángles y este último punto, se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de las mismas , con estricta su je
ción á los expresados requisitos $ condiciones, por la
cantidad d e  _

( Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado^ pero advirtiendo 

* que será desecha da. toda propuesta en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad, escrita en le t ra , por la 
que se .comprpmétq el píoponenté á la ejecución de las 
ob ras .)

, (Fecha y firma del proponente.)

D irecc ió n  g en er a l de C o n su m o s,
Casas d e  M oneda y  M inas.

Con arreglo á la autorización que je  está concedida á 
esta Dirección general por Real órden de 13 de Abril ú l 
timo, ha acordado la misma que el dia 4 2 de Abril próxi 
mor á la una de la tarde, se celebre subasta pública s i
m ultanea en esta corte en el local que ocupa, piso p rin 
cipal del edifii.ck> núin. 10 de la calle de la Aduana, 
Ministerio de Hacienda; y en Barcelona, Sevilla y Má
laga* ante los Gobernadores de las respectivas prov in
cias, para la venta, de 28.300 arrobas de cobre punto de 
aleaciones, m arca co ro n a , producidas én las minas de 
R iotin ló ; que. se Calcula haner existentes en almácenes 
de la Comisaría de las Minas del Estado én Sevilla en fin 
del actual.

El precio mínimo admisible en la subasta será el que 
tenga á bien fijar el ExCmo. Sr. Ministro de Hacienda en  
pliego cerrado, para abrirlo  en el acto de la subasta de 
esta corte, y  las condiciones las que contiene el pliego 
que fué publicado en la G a c e t a  oficial de 27 de Abril 
del año últim o y  en el Boletín oficial de esta provincia.

La fianza prévja , con arregló á la condición 6.a del 
pliego, Será de 283.000 rs. en metálico p a ra d a  totalidad 
de la partida, y de 10.000 rs. para cada 1.000 arrobas; Ó 
un  equivalente en efectos públicos en la forma que ex 
presa dicha condición.

La admisión de pliegosj)rincipiará á la una en punto 
y continuará hasta la una y m ed ia , hora en la que se 
procederá á su apertura y  lectura, y si á esta últim a no 
se hubiere presentado ninguno, s e d a rá  el acto por tér- 
minadb.

El ihodelo de proposición es el siguiente :
Enterado del pliego de condiciones publicado en la

G aceta  d e  27 d e  A b r il ú lt im o  y Boletín oficial do .........
d e . . . . .  y del anuncio inserto en la d e   de Marzo
próximo pasado, el que suscribe compra al G obierno___
arrobas de cobre por el precio d e . . . . .  reales arroba.

(Fecha, firma y domicilio.).
N ota . El pago lo haré en la Tesorería d e , . . .

Lo que se anuncia al públieo para su conocimiento.
Madrid 3 de Marzo de 4864.=El D irector general, 

Juan Diaz Arguelles. _________

El dia 11 de Abril próximo se celebrará segunda su 
basta pública en las minas de Almadén para contratar el 
su rtido .de  365 baldéses necesarios en dicho estableci
miento.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en las expresadas m in as , s ir
viendo de tipq máximo admisible para el rem ate el de 5 
reales 75 cénts. po r cada baldés.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
sigu ien te :

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 365 baldéses para el servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al año de 4 864 
á 4865 , se compromete á cum plirlas, y  á realizar el m is
mo al precio de. i . . .  por cada baldés , expresado por 
letra.

(Domicilio del que suscribe.—Fecha y firma.)» 
Madrid 4 de Marzo de I864.=F1 Director general, Juan 

Piaz Argüelles. ~

El dia 14 de Abril se celebrará subasta pública en las 
minas de Riotinto, y ante los Gobernadores de Huelva y  
Sevilla para contratar el surtido de impresiones y  libros 
necesarios en dichas m inas, cuyo acto tendrá lugar con 
sujeción al pliego de condiciones y presupuesto detalla
do, que se hallará de manifiesto en esta Dirección gene
ra l y en los tres puntos indicados, y  bajo el tipo máxi* 
mo admisible de 5.000 rs. por la totalidad del su r
tido. *

Las proposiciones se presentarán arregladas al m o
delo siguiente:

«El que su sc rib e , vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones /  presupuesto y  modelos para contratar 
las impresiones y  libros necesarios en las minas de Rio* 
tinto en todo el año económico de 4864 á 4865 , se com 
prom ete á toínar á ?su cáfgo este surtido por el precio  
d e  rs. -■ "

(Fecha y  firma.)»
Madrid 4 de Marzo de 4 864.*=»Éi Director general, Juan 

Diaz Argüelles. ‘ "

D irecc ión  g en e r a l de L o ter ía s .
El dia 9 del actuál , á fas doce de su m añ an a , tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación, de letras 
á cargo de los Administradores de la R en ta , cuyo acto se^

verificará por medio de pliegos cerrados, con sujecion á 
las basés que estarán de manifiesto en ía Teneduría de 
libros de lá citada Oficina general. ' “ : .
° - Lofr Sujetos que ^quieran interesarse en la expresada 

negéciaeion pueden tom ar los apuntes que  lesiseáfr pre
cisos dé Ta nota q u e , para el indicado ob je to , se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia T ene
duría."

Madrid 5 de Marzo de 1864.=José María Bremon.
. . .  (Nota á que se refiere el anünció anterior.)

LETRAS PARA NEGOCIAR.

v> Provincia de Alava»9 “

Adminisíracion de Guardia, 2.000 rs.—V itoria, 24.000. 
Albacete .

Albacete, 6.000.—Almansa, 3.000.—H ellin , 3.000.
Alicante.  *

A licante, núm. 4 52, 7.000.—Id e m , núm . 153, 12.000.
Almería.

V era, 3.000.—S orbas, 2,000.
Badajoz.

Badajoz, núm. 301, 46.000.—Idem ,núm . 322, 83.000.— 
Fregenal de la Sierra, 3.000.—Montijo, 2.000,—Zafra, 2.000

Barcelona .

Badalona, 9.000.—Esparraguera , 2.000.—Granollers,
2.000.— Manrésa , 2 000. — Masnou , 4 3.000?s— Mataré,
15.000. — S ábadell, 11.000. — San Andrés de Pálom ar,1
2.000.—Tarrasa , 5.000.

Búrgos.
Aranda de D uero , 4.000.—Bribiesca , 2.000.— Miran

da de E b ro , 3.000.—Villarcayo , 2.000.
Cáceres.

Cáceres , 34.000.—Plasencia, 3.000.—Trujillo , 2.000. 
Cádiz.

Algeciras, 22.000. — Arcos de la Frontera, 2.000.—Cá
diz , núm . 553', 6.000.—Id em , núm . 554, 39.000.—Idem 
núm ero 555 , 34.000.*—íd em , núm . 557 , 21.000.—Graza- 
lema, 3.000.—Jerez de la Frontera , BtOOOÍ^Püerta de San 
ta María, 40 000.—Sanlúcar de Barrameda , 40.000. -

Castellón.
Castellón de la Elana , 11 .(0)0.—Morella , 3.000.

Ciudad- Beal.
Almagro, 7.000.—Campo de Criptana, 2.000.—C iudad- 

Real , 10.000.—D aim iel, 3.000.—Puertollano , 6.000.-^Tó- 
m elloso, 2.000.

Córdoba.
Benamejí , 3.000. — Lucena,, 3.000, — Pueníe-G enil,

3.000.—Belalcázar , 9.000. * *
Coruña .  .

F e rro l, 6.000.—Santiago, 8.000. :
tíerona.

Figueras , 6.000.—Gerona , 7.000.—Puigcerdá , 2.000. 
Granada.

Albuñol, 3.000.—G ranada, núm . 1.052, 8:000.—Gua- 
d ix , t3.000.—L o ja , 3 000.  ̂ • a *

Guadalajara.
Brihuega , 2.000. — Guadalajara , 5.000. — Jadraque,

2.000.—Sigüenza , 2.ÓOO. >
Guipúzcoa.

San Sebastian, 33.000.—Tolosa, 4.000.
JIueloa:  •

Huelva, 4.000.
Huesca.

Huesca, 18.000.—Monzon, 3.000.
Jaén.

Andújar, 6.000.—Baeza , 3.000.—Jaén , 47.000.—Lina
res, 5.00o.—Torredonjim éno, 3.000.

León.
León, 15.000.— Valdecas, 3.000.—VillalVanca del Vier- 

zo, 3.000.
JJrida .

Tremp, 4.000.
Logroño.

Cervera del Rio Alhama, 2.000.—H aro,6.000.-L o g ro 
ño, 15.000.

Lugo.
Rivadeo, 2.000."—V ivero , 2.000.

Madrid.
C hinchón, 2.000.—Fuenlabrada , 3.000.—San L oren

zo, 3.000.
Málaga.

Antequera, 4.000.—Estepona, 16.000.—Ronda, 1 4.000.— 
Velez-Málaga, 6.000.

’ M urtia .
Cartagena, núm. 601,15.000.—ídem, ñúrn. 602,7.000.— 

G arbanzal, 2.000.—Lorca, 6.000.— M urcia; núm. 1.551,
4.000.—Tota na, 2.000.

Navarra.
Elizondo, 3.000.—Pamploña, núm . 1.851, 32.000.—Pe

ralta , 3,000. — Tudéla , 8.000i—Pamplona , iiúrtí. 1.852,
21.000. ^ ^  f , u

Orense.
A llaríz , 2.00D.

Oviedo.
Cmgas de T ineo, 2.000.— Infiesto, 2 .000 .— Oviedo

26.000.—Pola de L ena , 3.000. .
Palencia.

Carrion de los C ondes, 2.000.

Pontevedra.
Estrada, 5.000.—Villagarcía de Arosa, 4.000.

Salamanca.
Salam anca, 3.000.

Santander.
Ampuero, 3.000.—La Cabada, 2.000.—Laredo, 2,000.— 

O ntaneda, 3.000.—Reinosa , 6.000.—Santander^ nú  me r 
ro 2.200 ,11 .000 .—Idem, núm . 2.201 , 33.000.— Santoña* 
3:000.—Topreíavegá, 2.000.

Segó vía.
Sepúlveda, 3.000.

Sevilla.
Alcalá de Guadaira , 2.000 — Cazalla , 5.0Ó0.—Ecija,

2.000.—Marchena, 2.000.—Sevilla, núm. 2.303, 16.000.— 
Ideai, núm . 2.304, 20.000.—Idem , núm , 2 305, *0.000.— 
Idem, núm . 2.313, 7.000.—Idem, núm . 2.341, 13.000.— 
Idem, núm . 2 342 , 42.OOÚ. -

'Soria.
Soria , 13.000.

Tarragona.
Falset, 2.000.—Reus, 4.000:—Tarragona, 8.O0O.—'Tor- 

to sa , 7.000. * 7 ^ , s!:
Teruel.

Alcañiz, 3000.—H íjar, 8.000.—T e ru e l, 5.000.—Val- 
derrobles, 2.000. ¿

Toledo. •

O caña, 4.000.—Q um tanar d e ja  O rden, 14.000.—Ta- 
lavera de la Reina , 7,000.—T oledo, 10.000.—Val dé San
to Domingo, 5.000: *• ! ■

. Valencia.
Alberique, 3.000.—Alcira, 4.000.—Chiva, 2.000.—G an

día , 2.000.—Grao de V alencia, 3.000.-*Valencia, núm e
ro 2.552 t 9.000.—Idem, núm . 2.553, 24.000.—M e m , nú 
mero 2.556, 16.000—Idem, múm. 2.557, 28.000.

Valladolid.
Olmedo, 2.000.—Rioseco, 3.ÓO0.—Valladolid, núm ero 

2.598 ,46.000.—Idem, núm . 2.601,78.000.
Vizcaya.

Durango , 6.000.—Guernica , 2.000.
Zamora.

Benavente , 5.000.—T oro, 3.000.—Zamora , 33.000. 
Zaragoza.

Borja , 3.000.—C alatayud, 9.000.—Tarazona de A ra
gón , 2.000.—Zaragoza, núm . 2.751 , 48.000.—Idem, n ú 
mero 2.752 , 4 4.000.—Idem, núm . 2.755, 42.000.

Baleares.
M ahon, 45.000.
T otal, 1.459.000 rs.
Madrid 5 de Marzo de 4 864.=Brem on.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l d e H acien d a  p ú b lic a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d

D. José Fernandez de R ie ro , Adm inistrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el preseote cito, llamo y  emplazo á los herederos 
de D. Manuel B ernedo, Adm inistrador que fué deT alma
cén de tejidos de Cifuentes, provincia de Guadalajara, 
para que por sí ó por medio de persona que les represen
te comparezcan en esta Administración dentro^ d e  los 
nueve dias siguientes á la pubíicaciom de este p rim er 
edicto, para ser ^requeridos al pago» de 77732 rs . 74 cénts. 
que adeudan al E stado , según se expresa en el certifican
do inserto á continuación; bajo apercibimiento de que

no haciéndolo les parará el perjuicio-consiguiente á la 
declaración de.rebeldía que prescribe el art. 426 del r e 
glamento del T ribunal de Cuentas del Reino.

Madrid í4 de Marzo de 4864.««José Fernandez de 
Riero. . ' , , V •.

' D. ¡Genaro Diaz Valdivielso, Oficial prim ero In terven
tor de la Administración principal de Hacienda p ú b lic a , 
de ésta provincia. )

Certifico que- de los antecedentes que obran en esta 
Administración resulta hallarse adeudando al T§W P Don 
Manuel Berneilo, la cantidad de 7.732 rs. 74 cents., en MOO 
sahíá-alcanzado en el año, de 1812, siendo Á dm inistrador; 
del almacén de tejidos de Cifuentes, provincia de G uada- 
la jarar " r  j '

Y para que conste y obre los efectos correspondien
tes, expido la presente con el V.° B.° del Sn A d m in istra  
do r en Madrid á 4 de Marzo de 4864i«*=V.# B.°«—
Genaro Valdivielso. , 3 7,6801

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de A lican te .
D. Franciséo Rubio, G obernador civil de esta p ro 

vincia. : i i : ‘ #
Hago saber que por Real orden de 2 del actual ha s i

do declarado cesante el perito agrónomo de montes Don,
Juan Domínguez por no haberse presentado á  «ervir 
su destino en esta provincia. • *. * r v 7 *v

E n  su consecuencia , y  cumpiiendo con lo prevenido 
én la mencionada Real o rd e n , se anuncia la vacante 
en este periódico oficial á  fin de que los que quieran  
servir dicha plaza y reúnan  los requisitos que exige el 
Real decreto de 23 de Noviembre de 1859 puedan d ir i
girm e sus solicitudes documentadas en  el térm ino do. u n ; 
m es, á contar desde el dia en que este anuncio se inserte 
en la G aceta  d e  Ma d r id .

Alicante 13 de Febrero, de 1864.==Francisco Rubio.
. .7 7298'.

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e S eg o v ia .
Hallándose vacantes dos becas de gracia en e l Sem i

nario conciliar de esta ciiidad , costeadas dé lps fondos. de 
la extinguida Junta de N;obles Lioajes. , sé anunpia abpú*{ 
blico por iqedio del presente á. fin ,de que Iqs qué se ¡ 
crean con derecho.á ellas rem itan á la Secretaría de esta 
Municipalidad sus reclamaciones acompaña^^i<fe.Jos do- 
cuméntos que lo aorediten; ea  la inteligencia que pasados 
15 dias de la fecha de este auuncio en  ja , GvC^A n^ MA-r 
d r i d ,  se procederá á  su provisión en el que .acredite m e
jor derecho. . . , .■

Segóvia 1." de Marzo de 1864.=E 1 Presidente inteiá 
n o , Francisco Perez Gastrovesa. , , . . . 769,3 . , .

U n iv ers id a d  l ité r á r iá  d e  G ranada.
Se halla vacante en la Facultad de Médicina y cirugía 

de esta Universidad una plaza de Profesor «clínioo, dotada 
con el sueldo de; 0.000.r¡s. anuales, la cual h a  de p ro - 
v^eersei m ediante oposícion entre los Doctores ó Licencia - 
dos en la expresada Facu ltad , según lo resuelto por Real 
órden de 2 de Agosto de 4 862 y órden de * la Dirección 
general de Instrucción pública de 30 de Enero próximo 
pasado. , ^  5

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en esta Une 
versidad, consistiendo el prim ero en la exposición de la 
hisloria médica completa de un enfermo, y el segundo eri 
practicar una operación en el cadáver.

Para el prim er acto se pondrán en  una urna ocho cé
dulas correspondientes á otros tantos enfermos, de los 
cuales cuatro serán de medicina y otros cuatro de cirugía.
El actuante sacará una cédula y pasará inm ediatam ente 
á examinar el enfermo que le haya tocado en suerte, por 
el tiem poqúe fuere necesario, no pasando de m edrídiora. 
Concluido este exámen que deberá hacerse en presencia 
del Secretario del T rib u n a l, se le incom unicará, dándole 
dos horas de tiempo para que se prepare, y haciendo en  
seguida delante del Tribunal la historia del m a l , sus can
sas, diagnóstico, pronóstico y método curativo. La expo
sición de la historia del mal, á la cual deberá añadir el 
actuante cuantas consideraciones creyere interesantes 
acerca del mismo mal en genera l, no tendrá tiempo limi
tado; y luego que la concluya los contrincantes, que h a 
brán examinado el enfermo durante la incomunicación 
del actuante, le liarán objeciones por espacio de 20 mi
nutos cada uno.

Para el segundo acto el T ribunal preparará 10 cédu
las con otras tantas operaciones. El actuante sacará dos, 
de las cuales elegirá una, y se le incom unicará inm edia
tam ente por espacio de tres h o ra s , dándole los auxilios 
necesarios para hacer la operación y los libros que pidie
re : concluido el término prefijado, expondrá detallada
mente delante .del Tribunal la historia de la operaciou 
que le haya cabido en su e rte , expresando los diversos 
métodos puestos en práctica hasta el dj¿i , dando las r a 
zones de preferencia del que haya elegido, y dem ostran
do al mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el 
que lo haya practicado.

El T ribunal se sujetará *además en todo lo relativo á 
la oposición á lo prevenido en los artículos 1 27,128, 4 29,
110 y 141 del reglamento de 1847, según la Real ó rden de 
21 de Setiembre de 1851 y 6 de Octubre de 1852.

Los aspirantes presentarán  en la Secretaría general 
de esta Universidad sus solicitudes docum entadas en e l 
térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en  la G aceta  d e  Ma d r id .

* Granada 22 de Febrero de 1864.=El Rector, Pablo 
González Huebra. 7568

U n iversid ad  lite r a r ia  d e V a len cia .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad la plaza de Ayudante facultativo con destino 
á las clases de Fisiología y  de Terapéutica y  Materia m é
dica , la cual ha de proveerse por oposición según lo d is
puesto en la Real órden de 5 de Diciembre de 1862. P ara  
ser admitidos á la oposición acreditarán los aspirantes:

4v Ser español.
2.° Haber observado una conducta irreprensible.
3.° Ser Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y

consistirán :
1.° En una operación fisiológica y farmacológica de 

vi vi- sección.
2.° En un exámen por espacio de una h o ra , teórico 

ó teórico y  práctico, de las m aterias propias de la asigna
tura , preguntando un cuarto de hora cada uno de los 
cuatro Jueces.

Para la oposición fisiológica y farm acológica, el T ri
bunal señalará el tiempo de que puedan disponer los 
opositores, que sea igual para cuantos ejecuten la misma 
preparación.

La preparación ú  operación será la mism a para  todos 
los opositores que hayan de actuar en un mismo dia.

A todos los opositores se les perm itirá  consu ltar para  
el prim er acto cuántas obras crean convenientes, dando 
cuenta al T ribunal de las que hayan.efectivainente con 
sultado. ^

Los aspirantes p resentarán  en ia  Secretaría  general 
de esta Universidad sus solicitudes docum entadas den tro  
del térm ino de 30 dias , á contar desde ia  publicación de 
este anuncio en la G a c e ta . ?

Valencia 1.° de Marzo de 4 864.=E 1 Rector, José Piz- 
cueta. Y 7655

O bispado d e  A lm ería .
Nos Licenciado D, Gregorio de Torres, Abogado de los 

Tribunales del reino, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Cárlos III, Canónigo Doctoral de esta 
Santa Iglesia, Gobernador, Vicario capitular de esta d ió 
cesis, Sede vacante &c. &c. '

Vacantes en este nuestro Obispado los Curajfcos s i
guientes:

De término.
El de la parroquia de Velez-Rubio; el de la d e  Cuevas 

de Vera; el de la deG ergal.
De primer ascenso.

El de la de Lucainena y el de la de TurrilLas.
De entrada.

El de la de A rm uña; el de la de Cuercos, y el de la de 
S enés; y  debiendo proveerse en concurso ab ierto según 
lo dispuesto por el Santo Concilio de T ren tp , y  á nom 
bram iento de S. M. con vista de las ternas qxie habrem os 
de form ar en su dia,  conforme al últim o Concordato; 
para que así se verifique , y  no se dilaten las vacantes en 
perjuicio de las a lm as, autorizados como lo estam os por 
S. M ., según Real órden de 15 del c o rr ie n te , desde lu e 
go por el presente citamos y llamamos á co n cu rro  gene
ral de oposición á todos y cualesquiera pre ten  dientes y 
opositores con la edad y requisitos com petentes para ob- 

* tener beneficio curado, sean ó no naturales de esta dió
cesis , pero siempre españoles, que quierím  su sc rib ir á  la 
de los relacionados curatos y  de los dem ás;qne quedaren 
en adelante vacantes hasta la formación de las prim eras 
ternas que dirijamos á S, M.; y  además á los; cu ra tos que 
resultaren vacantes p o r prom oción de su s poseedores/ 
consiguiente árías propuestas y  nom bram ientos por re
sultas de este concurso. , , r : •?-  ,

Deberán presentarse los opositores por si mismos ó# 
por persona autorizada eon p o d e r  bastante an te  Nos en  
nuestro Palacio episcopal de esta ciudad de Almería d en 
tro del plazo y térm ino perentorio  de, 60 d ia s , contados 
desde el dia 26 del presente mes de F eb re ro , y conclu í-



ránf el dia 25 dé Abril próximo inclusive; formalizando 
por escri to dicha oposicioft; exhibiendo dentro del étpre -

término al infrascrito nuestro Secretario de Gófoier-, 
no relación justificada con documentos que acrediten lá 
edaib patria,méritos, ejercicios,literarias, testimoniales y 
démSs óecesarióá comprobar su conáfióta y^démas re- 
qtrisitos que exígb el derecho para pbdér obtenér la cura 
de afinas; bien entendidos que, sin la exhibición previa 
^« ^Tchos doénméntos, ó pasado qqe sea el término péCr 

serán reputados por tafes opósitores ni aaint- 
tiabs a ^sté f Cóhcutóó : qué el éxáitíén ha de bácérseppr 
Noséóíi lós Examinadores sinodalés, según eí óMen y  
nfetodo decretado, adóptadb y  hechó propio de esté Óbis- 
pado,. el cual se reduce á que la Autoridad ,ealésiá?tma> 
con lós Examinadores sinodales elegidos, dlctáóaen/dior, 
ma latino á todos los opositores presénte/ uua£ mismas 
cuestionés" y  casos" dé teología pbsitiyá^nópi9p-mQr^I?. 
y  más que sea relativo á la cura de almas, y úñ mismo 
texto de la Sagrada Escriturav^do lo cual escribirán,
Y en el_ .^rQp|o idioma , responderán . 4 las, cuestiones, 
resolverán íos casos propuestos y formarán una plá
tica'íó discurso on éasfélíatfó sobré él teXtó' dé lá Es
critura Sagrada, escribiendo y firmando de su mátíó 
las respuestas, soluciones y platicó dentro de lós térmi
nos que>Sedtes señalarán; cuyos papeles, despíres ctecoh- 
cluído el tiempo señalado, entregarán áNos y Exaufitiado- 
res ̂ sinodales; y para ejecutar estas operaciones se les po‘ñ-f 
drárd* todos juntos en «na -* pieza separada y  cerrada en el 
lugaa? que designaremos, de la cual no saldrán hasta pasa
do el número de horas que se les prefijará ;f todo; ello en 
conformidad de do qúó prescribe el M. S. P. de feliz re- 
eordacioli'benedicto XlV por á« Bula* qué empieza Cuín 
illud ¿émper p lun inm i eon-lodeíiiás quéf ádlf insertá', 
y  ¡Sé' hulla. étí él tóri&o primero dé su Bulario ál nú
mero 68 , y  al sabio Plan vigente de< Curatos , formado 
con fefObación pof* él limo. D; Fr. Anselmo Ro
drigue^; Obispo de muy sana memoria en esta diócesis; y 
con arreglo al mismo, hair de ser obligados los nombra
dos é i ^ i t u ^ s  .6ura|d^<p^si recibir y llenar por-sí 
mismos jas cargas y obligaciones ¿e derecho y prácticas 
d e ’ sus respecti vós ‘ Cu r  a tos, y  estarán stijetos á ío qué se 
resbétva én él definitivo arreglo de parroquias y dé! cle
ro, mdy éSpééiálcfieuté con respecto á ia  división, agrega
ción é  desmembración de términos parroquiales; á la di
visión,; supresión ó ánexioó , erección y clasificación de 
ntfeYaS parroquias; A la creación de Tenencias, Coadju- 
tóTíáá ó áytidaS de- parroquias; y asimismo quedarán su
jetos y  obligados á'fas demás variaciones que sé resuel
van y convengan por consecuencia del precitado último 
Concordato y demás disposiciones vigentes.

■ T pára qúé lo que aquí expresamos llegue á noticia 
de todóls; mandamos que este nuestro edicto, sellado con 
el del limo. Cabildo, seüje-eaios estrados de nuestro Go
bierno y Audiencia eclesiástica, en los canceles de la 
Santa Igleiiá catedral de esta ciudad de Almería, en la de 
las parroquia dó^U Obispado, donde permanezca fijado 
por todo .el término de los.60 dias. También .se-fijará en 
las. Igle§ias.iCatedral.es del antiguo reino, de Granada con 
anueqcia dejos Prelados,, y se insertará en la Gaceta de 
la corte,y en el Boletín oficial. de esta provincia.

Dado en la ciudad de Almería á 26 de Febrero de 
4 864.®tdo* D„ Gregorio de Torres, Vicario capitular.* 
Por mandado del Sr. Vicario capitular, Ldo. D. José M 
Rubio, Secretario. 7603

S u c ie d a d  E s p a ñ o la  M e rc a n ti l  é I n d u s t r i a l ,
CALLE DEL BAÑO , NUM. 3.

Estado de la situación de la misma en i 9 de Febrero de 1 864,0
ACTIVO.

Existencia en; metálico. . . . . . . . . . .  Rs. 11.881 .4 80,(0
Idem en efectos á realizar y fondos pú

blicos. . . . . ............................................ .52.4 (7.587, ¿y
En poder de corresponsales.. 1.955.095,3c
Varias cuentas deudoras. 15.962.985,07

Rs................. . 82.94 6.847,9i

PASIVO.
Cuentas corrientes., , , , . ................Rs. 11506.908,&
Varias cuentas a c r e e d o r a s . . . . . . . .  9.609.939,61
Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la primera 
emisión...................................................  60.800.000

Rs.............   82.91¿8 47̂ 95

S. E. ú  0.=®EI Subdirector Interventor, Angel H enry .=  
V.° B.°«*Por la Sociedad Española Mercantil é industrial; 
como individuo de la Comisión e jec u tiv a s  J. Bayo.«sEÍ 
D irector, Juan Francisco Camacho.

•

C ré d ito  M e rc a n ti l  d e  B a rc e lo n a ,
Estado de la situación de esta Sociedad en 29 de Febrero 

de 1864.
Duros mi’s.

ACTIVO. _____ ' '
Acfcíoh|s.. . . . . . . .  M . . . . . .  3.7ÍÓ.00Q
Cma,---Existtenpia en memlico  744.5Q2*Q07
Electos en cartera  ..........  ¿§M á9‘?9Q
Varios deudores.  ................   676.161402

5.666.54 4*409
PASIVO._______________ ________________

Capital.. .  . . . . . . . ............ ..................  5.000.000 .
Cuentas córéféfites .......................  353.390*806
Varios acreedores................................. 343.147*303

5.666.544*400

tíá^céioha 1.° de Marzo de í 864.« P o r  la Sociedad de 
Crédito M ercantil, su Administrador , Francisco Sepúl- 
veda.

C ré d i to  M o b il ia r io  B a rc e lo n é s .

Éslaclo de la Sociedad en 29 de Febrero de 1864.
Pesos fuertes. 

ACTIVO. ----- -----
Aecionesv.  ..........    900.950
Existencia en caja...........................................  469.443‘96l
Préstamos  ................... .................  96.134‘632

Ádjuáicacioñés -áí crédito. ̂   ........... ..

temfe:'/;::::::::::::::::: ¿ j » .

PASIVO.

Capital. . . .    ......... .. 3.0OP.000
Cuentas corrieáteá...........................  978.772‘893
Fondo de reserva.  .................... .. 4.4 64‘552
Varios acreedores. .     .............. 4 50.405*379

i t a - A i  á m h . . . . .  í  f . w M v t i i i  i Trv , . ,
T o t a l  p a s iv o    .O, vf c t » 0 . « 4 8 ,8 í 4  I

El Administrador, Vicente Rosell.

Sociedad Catalana general d é  Crédito.
Estado de la Sociedad eñ 29 de Febrero de 4 864. 

a c t iv o :
Acéiotíés... . . .  * . . . . . . . . . . . . .  Ps. fs. Í.̂ ÓO.ÓÓÚ
Caja. . .   ...................................................  1.285 269*028
Efép.to^-^^p^rterg * .* • • • 3.25ú>
CorrésppAsálés y varios deudores, . . . .  80,4?6l 9Í90&
Inmiiebíés.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . ^ :r ;7 5 ^ 7 1 * ^  ^

Ps. fs   éÍ615.562*656

P A S IV O /' - - - '
Capital...................................   Ps. fs. á.OOO.OW
Fondo de reserva...................     *    46.586*438
Cuentas corrientes..      .............. 2 995.644*052
VafiÓs ^crééddféá... . . . . . .  . . . .  . . . . . .  g73.3ág*í6¿

P & .¿................. » ^ 4 5 ^ 6 1 6 5 6
»;♦,* t>,j. ;r , i- .Hlj.tv Ai* -- -• • - . * ■ ¿

. Por la Sociedad Catalana general dé Crédito,' su Ad
ministrador, J. Ubach.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sentencia.—En la villa y  corte de Madrid á 42 de Febrero

de (864 1 , r  ..............  ...
Vistos los autos seguidos en el Juagado de prim érá in^tátíóiá 

de Madridejos, entre p artes, de uña el P rocu rador D. Guillermo 
GañrjdoV en nom bre d é  D. Patricio Móraies, y fte otra el Procura
dor D. José Arana y M orayta, en representación de D. Patricio 
del Aguila, y los estrados del Tribunal por no haber com pare
cido Ramón Galan, sobre que se declaren,pertenecer prim ero 
dos fincas rústicas em bargadas al G alan ; y ha sido Ministro po
nente el S r. D. Joaquín José Cervino.

RésúltaUdfó qué iricoaaó expediente ejecutivo á instancia de 
D. Patricio del Aguila contra .Ramón Galan , se procedió al em
bargo de bienes de este , entre los, que ,se com prendió un olivar 
camino de Guadalajara, y  una tierra  camino de los Regates, án í- 
bas en término de Consuegra, puyas Bocas habian sido antes en- 
ajenadasjpor el Gajan y  su m ujer á paíricio~,|(^ ra le s  por escritu
ras ótof|acíás en 16 de Octubre de í 859 y 4 de Marzp de 1861 
ante el Escribano de Consuegra D. J la tía s  Lassa, de las que se 
tomó razón en la Contaduría dé  Hipotecas de Alcázar de San 
Juan: > f

Resultando que en corroboración al mérito de las escrituras, 
y contra lo que expresa D. Patricio del Aguila en sus escritos, 
las lincas reclamadas aparecen inscriptas en el padrón de riqueza 
como pertenecientes á Patricio Morales, habiéndolas incluido co
mo suyas en la relación de bienes .presentada, según todo apa 
rece de la certificación folio 85 vuelto: _  ,

Sesúltaüclo que á pesar dé la aseveración dé (a parte de Don 
Patricio del Aguila al practicarse la diligencia dé embargo del 
Ramón Galan, manifestó Patricio Morales que el olivar y tie rra  
que hoy reclama le pertenecían por virtud  de las escritu ras que 
en el acto presentó, según declaran el P rocurador D. Patricio 
del Aguila, D. Francisco Alises, Victoriano Bailló y el Escribano 
D. Matías Lassa, que autorizó el embargo:

Resultando que Patricio Morales ha labrado la tierra y el oli
var por su cuenta y con sus caballerías, desde que las compró al 
Ramón Galan, y  que la venta hecha por este y su m ujer á P a
tricio Morales de dichas fincas ,és anterior_al otorgamiento del 
documento privado, en virtud del que promovió D. Patricio del 
Aguila el juicio ejecutivo en que se hizo el em bargo origen de 
esta* tercerías ,

Resultando que Patricio Morales, al otorgar la escritora dé 
16 de Octubre de 1859, no póSia firm ar por haberle cogido un 
carro él brazo f  ira poderse valer de é l , según declaran, ino
cente Gutiérrez, Eugenio Romero y S ilvestre fcreépÓ á íos folios 
74 al,77 de la pieza princfijal:

Resultando que seguido él juicio por todos sus trám ites, el 
Juez de prim era instancia pronunció sentencia en 20 de Marzo 
de 1863 declarando que la tiecr^ y olivar referidos pertenecían 
á p a tr ic io -)% M lfs^ %. S ?!?dant^  se¿ alzara el em bargo que de 
eífos se practicó ^.insfimcía, dé í>. Patric io  del Aguila, á quien 
condenó al pago dé todas las costas:

Resultando que notificada esta sentencia á las partes, la de 
D. Patricio del Aguila interpuso apelación de étlir, la cual sé le 
admitió; y  remitidos los autos á éste Tribunal, en él se ha sustan
ciado la instancia con arreglo á la ley, habiéndose enténdído las 
actuaciones en estrados respecto á Ramón Galan, que no com
pareció: i.

Resultando que habiéndose pedido en esta instancia por p ar
te de Patricio Morales que p a ra  sqplir la falta de cotejo de los 
testimonios de las escriturad obrantes én. autos se expidiera o r
den al Juez 3é primWrS rhstiüctá para que sé procediera áí cotejo 
de las originales, prévia citacipn contraria; oida sobre esto la de- 
D. Patricio del Aguila que se opuso á ello, ía Sala, prévia vista 
con citación de ámbas, por átlÍB dé 3 de Diciembre de 1863, dijo; 
que iin  pérjofeto A lo <Sue lá Sálá pudiera acordar en su diá para 
mejor proveer, fío habia lugar á  ello, y (Jué citadas las pártés 
volvierátí 10S áútos al Relator para p roceder á su vista éh lo 
p rin c ip a l:

Resultando que notificado esté áuto á las partes en .4 de  Di
ciembre, no se hizo contra él reclamación alguna; y vistos des
pués con citación de las m ism as, se dictó auto, en 23 del qiismo 
D idéínbre m aridando, para mejor p ro v ee r, requerir a P a tr i-

0 Morales para "que presentara Jas. escrituras .originares á qué se ¡ 
íferia el testimonio que obra A. los folios 24 y sigtfrénféá d é ' lá 
ieza principal, y  que con la debida citación se cóléjáraft cotí su t‘ 
latrices :

Resultando que notificado este* au to , la par té d é  Di Fa^ficré 
el Aguila presentó escrito hácíétfdo’ vátias ' 
re él por no creérle dentro déf espírítú 'del p ^ ^ o  prirnero jdeí 
rt. 48 de la ley de Enjuicamientó c iy i): , ^ V ’

Resultando que presentadas por Morales las escritoras, se .co- 
3jaron y hallaron éonformes con sus m atrices con solo la diferen-^ 
ia de donde dice en la segunda Francisco Borjáf étí la teá triá  
protocolo dice sólo Frañcisco, lo cual nada afté^a" l é ' d é  

u contenido: . ,
Considerando" que Patricio MorateS'ha juStificaSo c ^ ( n ^ á a - ‘ 

aente la adjudicación y  propiedad dé las dórfincas ' expresadas*' 
n ía  dem anda:

Considerando vque no hay raiptiyo legal fqpdado para creer 
imulada la venta de las referidas fincas btech» por Ramón G a- 
an y su mujer Lucía Domínguezá favor de Patricio Morales, y* 
nénos para conceptuarla ejecutada con el fin de perjudicar eri 
us derechos á D. Patricio del Aguila, tanto rtíás, cífántó fás ven
as tuvieron lugar' con anterioridad á la fectia déí documérito, én 
[ue este último apoya la acciori é^^jV ihejbícit'^Sá én:'los*’autos-’ 
le que proceden los presentes efeTfrrcéjpa ^e ¿féminiq dedíicídaí 

Considerando tque el Patrictó*^ r̂foráfes*^Tía* probado la acción 
le dominio que ejercita en su deo^nda, y que Patricio del Agul- 
a no lo ha hecho de sus excepciones;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sentencia 
i$élada pi*cfáúnciada por el Juez del partido de  Madridejos en 20 
le Marzo de 1863, en cuanto declara que la tierra  en el camino 
le los Regates y el olivar camino dé Guadalerza, término de Con- 

0 q e j^ p jrto u é ric ia  G a l a n y
lesYindadas en lps au.tos y e^septura^ testimoniadas al folio 24 y 
¡iguientes, tocan y pertenecen á Patricio Máráles por la compra 
}ue de ellas hizo, mandando se alce el em bargo que de las refe- 
’idas fincas se p ra^ icó  á ipstanpia (Je D. Patric jp  def Aguila éh 
os autos relacionados; y revocados la expresada sentencia en lo 
'éspec^ivo a Tacoédena, áe  costaY qué impoáe af misnic) D. Ratrj- 
;io del AfuíW, Úéclaranío en su cónsecúencia' seV cíe careo de, tiA-f V' I ‘ * {! ' . *+ ‘ 4 i\ 4?i S ,1- >rt i! V< t •• ^ •• ..£* r l'i'í'i ti ■ .
saqa garte .el..ahp}̂ o ^  l a ^ j |e ^ B g ^ |S  g |r a  su defensa, y las co- 
n ú r ^ á je  ^ r  mitad, ipftanejas..

, Pqbl íquese Jqego qqq sea notificada í  los que
lan  litigado mostrándose parte  en estos au tos, llevando á efecto 
o que se previene en los artículos 1.183 y Í.194 d é  lá ley dé 
Enjuiciamiento civil, m ediante habérse córistitüidó én' Fébéldía 
Elamóri G alán , y recaído lá declaración coíTÓs^ofidiento por qó 
lábe.r cómpá’recidó jriicto^én* p nm efa  n t é í i ^ ü n á V  ín^tancjaV 

Aéíjidr esta núéSr^ ^ntónéia lp .pronuncf^o^, mandamos y
1 .Co^ie. de y(a l-

leprádÓs.=FrancYsco Fernández N e g re te .^  Joaquín José Cer
vino.

Publicación,— La an terio r sentenoia.fijé leída y publicada por 
3l Sr. Juez Ponente en estos autos D. Joaquín José Cervino, Ma
gistrado d e  Sala tercera , estando, la misma céle brandó audiencia 
pública h ó f  13 de Febféi^ó dé itféY; dé efíe cferíM ó.— José Coz-
lér. i " \ -........ -

Ti J u e  conste J  se ̂ e r t g  íá Gac®tÁ. oficial de esta 
sorte pong<p la presente cqn ja remisión necesaria, y e l  insfras- 
critp É ^rib an o  de Cám ara, de la  Audiencia T errito rial, en Ma
drid á 26 de Febrero de 18 6 4 .= José Cozzer. 7695

Én-virtud de providencia .cfóf Ttoetftoj8orales piaz,
Juez de pritóérá mstonjiJ ín fe r ín o ^  ^  Palacio, refren
dada del Escribano D. Miguel del^Qa^ilLq y  A lba, se c ita , llama 
y emplaza á Dona Dolores Pale^, esposa de D. José .María de Cár
denas, á fin de que tan luego como llegue á su noticia el preseti- 
te anuncio, comparezca en dicho Juzgado y citada Escfrbariía á 
fin de enterarla de un exhorto del Juzgado de f^ifoe'fá iñetáncíá 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia; apercibida que de 
no hacerlo le parará el perjuiciq que haya lugar.

Madrid 3 de Marzo de 4864.=Ca'stilIo. 769á

La persona ó personas qué tuviérétí qúe líácer alguna recía- 
mácion del Presbítero D. Antonio Juárez M o já n , cüi ádor que 
fué del Monté de Piéáádf dé esta corlé , sé^presentará á cualquie
ra de sus testameníários ,*qué (ó son D. Manuel, Gamero , D. Ga
briel Aparicio y D. José M ierque viven en dicho establecimiento, 
ó al Notario de este Colegio D. Isidro H ernández, que como tal 
Bntiende en la testam entaría extrajiídiciál de dicho seño r, para 
lo cual se les cita por medio del presente y téfmino de 20 diás, 
contados desdé la publicación de éste anuncio éh íá GáCetá ofi
cial; en la inteligencia de qúe fctéádóá sfa véfífióárió íés p á ía rá  
el perjuicio que haya lugar. ^

M adrid S de lííarzÓ de Í8 6 4 .= k l N otario , Isidro Hernández.
7696

Tribunal de Comercio de Cartagena.— Por el présente  cita y 
emplaza á todos los acreedores á la quiebra de D. Nicolás Biale, 
vecino y dél comercio que fué dé ía m ism a, para que en el té r -  
mino de 30 d ias, contados d esd e ja  inserción de este edicto en la 
G ace ta  d e  M adrid y Boletín oficial dé esta p rov incia , compa
rezcan en la Escribanía dé dicho T rib u n a l, dónde sé hsrllá dé 
manifiesto la liquidación que h in  presentado fo§ fiadores de lá 
expresada quiebra, para frisfruirsé de éltá y  dféducto láf icéféhés 
y reclamaciones qué les c ó h y i^ g l; Bajo á ^ c ib ín i(é n tó ;d é  qiíí 
si rio comparécieSéñ denlró áfet referido jitázo, H  procederá , sin 
más audiencia dé los ériuriciaáos acreedores , á lo que haya lu
gar respecto dé lá solicitud qííe han deducido lós mencionados 
fiadores para que se apruebe la liquidación y se cafacelen las 
fianzas que se prestaron.

Cartagena^.0 de Marzo de 4864,=fráñciscóCál2mde.==A. Pe 
d res.= Jo sé  María G om ez.=Por máüdádo dél Tribtírial, Beirriar- 
dino Alcaráz. 759^

En virtud de^ovídéncía  ¿él p. g . Cristóbal Ñavárroy Oúi- 
líori, Juez dé primera fnsianciá áel cjistrito í e  áan .Vicente, dic- 
tsdó á soficijud cíe b . íosé de ja  Cuesta, como albapea-testamen* 
t^rlo úó Doña Antonia Martin, se cita y emplaza á ,D. José Do
mínguez ó ¿us representantes, y á los herederos dé D. Juan Fon 
techa, para que dentro dél térriífáo dé 30 diáS, córitados desde 
el siguiente al de la inserción de éste édicíb én Íá Gltttk bi 
M a d r i d , sé presénten á  fortóafízár caria dé fSgó y  éañ'c&Mtíi 
á favor de la testorriéritáría dé íá f i l a  Ánfónía Éaftín, VÍuSTá..! 
D. Diego G a tica y Delgado, de jas cantidades que éstejes á^féii 
daba y á cuya seguridad fá Doña Antonia afectó sus fincas, ó d

) contrario expongan lo que al derectrGt«e l$s mismos convenga; 
tajo apercibimiento cf&e de no verificarlo dentro de dicho f^azb se 
lictarán en su rebeldía las providencias que

Sevilla 25 de 'F eb rero  de 1864Y==FehtfáffÚo G aúM ófto, Esóri- 
>ano. x

Habiéndose promovido en Juzgado d é  prirner^t in sta^ -  
:ia de Caldas de Reyes y Escribanía del que refrepda, por 
ú Procurador D. Nicolás t BÍancp, á nom bré de Doña María" 
Liz y  Vázquez /v iu d a  de D.t Francisco Caatnaffo MonteagU- 
lo y  vecina de Santa María,, de esta villa , juicio volufítafió dé 
;estamentaría poT m uerte del hijo que le ha qífedádd d e t riífáñió 
)tro D. Francisco*Caamaño y Liz y división d é  s‘Ú‘ fíé'Ténéíá'; y  
labiendo este declarado en el testífeéhíóV bajó c$ é  h*á* fAflflíéiáo, 
jue por razón de los derechóS1 de primiogéñftü¿‘á y ‘ dénvacíon dé 
su señor padre, dicho D. Francisco 'Caaínahó.M qntoagudp. pose
yó los bienes afecten á tres\m cúláciÓ nes, fundadasJ pna .por el 
3r. Buceta Caamafio; otra por Zaldíbar, Caqónigo de la Sarita 
Iglesia catedral de Santiago, y  otra por los Villamoures de Viüa^ 
garcía , ignorándole los inmediatos sucesores^  estáá vihctííacío- 
ues, á quienes corresponde la mitad re^éVvábTé , por áütb def 
lia  de ayer se acordó haber fJóí* preVéñfdó eí juíció’ de tefsW- 
mentaría de la fincabilidad dél D. Francisco¡ Cáá^ma fioc Liz, 10 
cual se hiciese público, como tiene effptó.por mejlio efe edictos, 
convocándose á todos los qué sé consideren con derecho, á la r e 
ferida fincabilidad para qué lo deduzcan en este Juzgado y té r r  
mino de 30 dias, contados desde la inserción det presertte eridaf 
G a c e t a  d e  M a d r í D.

Caldas de Reyes 28 de Enero de 1 8 6 4 :=  El JüeZ dé"primera^ 
instancia, José M&Ha N ie to .= P o r mandado de dichor áénór, An
drés del Villar, Escribano originario. 7 íf if•-V. . „

> \ , í; i{< .
D. José María Nieto, Juez dó pridiera' instancia de la villa dé 

Caldas de Reyes y su partido.
Por el presente se emplaza en forma á José y Francisco Güi- 

mare'y,Tomás Arca y Fariña, José E spaña, hijo de Antonio José 
do Pazo, como marido de María Ferreiro y Luis Arca8 Fariña, de" 
San Versiniso dé Arcos de Fui eos, para qtre cTéritro’ dél térrtíiW  
de nueve dias comparezcan é ó  este y  E§cñb^hfá' (féf'que'
autoriza á contesfár la demanda que contra los mismos /  ó W s 
propuso el Procurador D. Nicolás Blanco J f t f o ^ r e  í e  D. JoVé Sotp: 
propietario y  vecino de la referida efe Af col,' sd^rp pa^p1á*e p a r 
tida de reales procedentes dé rentá  qué por ellos ha .satisfécrio 
á los herederos de la Condesa dé Guisoride, por eí lugar d e F u r -  
codona; de no verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villar de Caldas de  Reyes á 20 de  F eb re ra  de' 
1864.=José M.* N ie to .= P or su m andado, Licen'cíá'do VícénJe 
Coppin Pallares.

Habiéndose promovido en el Juzgado' de p r im e tl’ iristad- 
cia de Caldas de Reyes y Efcófibáñía del qué ^ /é fi^ n d a .p o r el 
P rocurador D. Nicolás Blanco, a nóm bre ^dé D. Manuel Amor 
y P intos, como apoderado de D. Bonifacio González, C uta 
párroco de Santa María de Perdecanay; D. JoSé Estevez Far
macéutico de la ciudad de P on tev ed ra ; Víctor Magdalénfe, y Ma
ría Josefa Paradela de San M artín dé' Apfdeló, él' jtíicib riééesaVio' 
de testamentaria por m uerte de D. Matftifé! SMcÚé^CoricéyVó, P ár
roco que ha sido dé la referida de A újpíéW , y ^vfsrotfaé^ sur fin
cabilidad entre  sus herederos legatarios se aeordíola ratificación dé 
los sobredichos, tuyo efecto, y eñ su vísta* se hubo por prevenido 
dicho juicio, mandando que ¿e citasen y em bazasen para  el m is
mo á todos los que se considerasen con derecho á la herencia 
del D. Manuel Sánchez Conceyro, haciéndose respecto á  los que 
resultasen ausen tes, en cuyo caso se enciréntran Sus sobf?rio¿ 
D. Valentín, D. José y D. Eugenio .Sanchéár Coñcéytó, pér ifíéáió 
de edictos con término de 30 d ias, contádós desde fi  iriséfcíoñ 
del correspondienfé en la G a c e t a  det Gobierno <féf S. M. V en 
v irtud  de lo prevenido se forma' el pjr^senfe,

Caldas de  Reyes 8 de Febrero de 4 8 6 4 .= Él, JuW  dé p rim era 
instancia accidental, Juan Ramón M osquera.=El Escribano ori
g inario , Licenciado Vicente Coppin Pallares. 7691

D. Ildefonso Sáiñz Gutiérrez, Juéz dé prim érá instancia' de 
La Almunia y su partido.

P o r el preseñté prim er edicto c i to , Hamo y emplazo á ios 
que se crean con derecho á‘ heredar á D. Isidro Callejas, Te
niente de artillería , natural dé ésta villa, que. falleció en la mis
ma, intestado, el día 10 de Noviembre de 4856, para que dentro 
del térm ino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á exponer 
lo que á su derecho pueda convenir; pues así Jo tetígo acordado' 
en los autos de abintestato á  instancia de D. José A rroyó, vecino 
de M adrid, y Joáquin Sánchez, de Aleo lea.

Dado en La Almunia á 29 dé  Fébi érÓ efe Í^4.=II(íeTÓ¿s0 
Sainz.*=D. S. O., F. A. de D; Teodoro Rég.a, líiíário  Prqdfo.

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS;

PRESIDENCIA  DEL SR.. RIOS ROSAS
Extracto oficial de la sesión céfebrada el diá 5 de 

Márzó de 1864.
Se abrió á tas tres menos cuarto , y leída el acta de la 

an terio r, quedó aprobada,  .
Se dió cuenta de los objetos de que sé habian ocupádd 

las secciones en su reunión de ayer..
Igualmente se dió cuenta de lós Reales decretos nráti- 

dando proceder á segunda elección en los distritos de Ár- 
chidona y Veloz Rubio. _  .

Se leyó y declaró qqe .se habia oido cqn sentimiento 
una comunicación participando haber fallecido él señor 
D. Ventura Diaz. . .

Se leyeron las peticiones presentadas en Secretaría.
Se leyó el dictámen de la comisión no sujetando á 

reelección al Sr. Reina..
Igualmente se leyó el dictamen concediendo la pen

sión de 6.000 m ; anuales a Dona Teresa La Rúa.
Se participó que el Sr, D. A la n d ro  Món, elegido Di

putado por los distritos de la Vega de Rivadeo y Oviedo, 
optaba por el último.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Meúdéz Vigo.

Artículo únícp. «Se concede á Doña Bárbara*. García 
Argüelles, y á Doña Gertrudis, viuda é hija del Tenienie 
Coronel D. Antonio Pares y Guzaman, ja pensión anual 
de 4.000 rs., que en el caso dé fallecimiento ó de pérdida

del actual estado civil de cualquiera de ellas, disfrutará 
por completo lá que sobreviva ó ló  corisérve.»

En su apoyo dijo
El Sr. MENDEZ VIGO? Señores, muy pocas veces se 

pedirá con más justicia una péríáron qué en esté caso. El 
anciano militar p. Antonio Párés lia muertó en estos dias 
dejando en la mayor desgracia á su esposa y á su hija, 
porque habiérídose casado ántes dé ser oficial, se en 
cuentra hoy sin derecha á pensión, á pesar de haber pa
sado mucho tiempo pagando el Monte-pio. Yo bien sé 
que hay ocasiones en que el Congreso está poco favora
ble á estas pensiones ; pero hay que ver que en todas las 
cosas hay excepciones, y en este caso se debe hacer una; 
por lo cual yo ruego al Congreso que se sirva tomar en 
consideración ío que le hemos propúésto.

Sin más, se tomó en consideración la proposición, y 
se anunció qué ptóaria á las secciones para los efectos 
oportunos.

ÓRDEN DEL día;

Peticiones. »
Se leyeron y aprobaron sírí*discusión los dictámenes 

señalados con lós números 70' al 75.
Se leyó el 7# que decia a s í :
«Doña María Cruz de Inzoeia , viu^a del tíédico Don 

Prudencio Antón , acude con una instancia en solicitud 
de que por gracia especial se le pertíiifaYformar el opor
tuno expediente ante el Gobierno civil dé Paléncia para 
obtener la viudédad que la ley de Sanidad concede á las 
viudas de Facultativos muertos en tiémpo de epidemias.

La comisioii opina que pase al Sr. Ministro de la Go
bernación.»

En seguida dijo
El Sr. F U E flm ss: Creo qué solibitandqse en esta pe

tición una infracción de léy , la fói’iñüla qué debía usarse 
era la de «no ha lugar á deliberar.»

El Sr. CALDERON (D. Pédfó]* : Lá Comisión ha usado 
1a fórmula que es eostumbre para .estos casój, porque de 
hacer lo que el £fr. Fuente^ deseSbáJ* uóña ufaría Cruz de 
Inzuela hubiera podido decir que sé lá trataba con poca 
consideración.

El Sr. FUEN TE3: En la' gefiéfáhdád da los casos tie 
ne razón el Sr. Calderón, qüe ésa eS la fórmula qué se 
usa , pero como áqúí se pi’de abiertáinéñté una infracción 
de ley, no creo yo que debemos a^oyárlá aunque sea de 
esa manera indifecta. ...

Sin más discusión se aprobó eí aictámén.

Ferro-carril de Médinú dét Cáinpo á Zatrmra.
Leido el dictamen cóncédieiidó;una ^ó^oga para la 

conclusión de este ferro-carril, fue aprobado sin discu- 
sion.

El Sr. FUENTES: Aprovecho la qcasion de hallarse 
presente uno de ios Sres. iftinístrós para  ̂ rogarle que se 
sirva hacer presente al Sr. Ministro ele Hacienda una 
pregunta que le voy á #rig jr.  ____  _

Deseo saber si S. S. piensa aconseja r á S. M  que retire 
el decreto de 26 del mes pasádp, p o rv el cual se autoriza 
á los compradores de bienes nacionales para anticipar el 
importe de sus pagarés en íos seis primeros años, á con
tar desde el presente. % _____

El Sr. Ministro de FOMENTO: Pondré en conoci
miento de mi compañero, el Sr.. Ministro de Hacienda, la 
pregunta que acaba de hacer ei.Sr. Fuentes.

Se aprobó definitivamente e í, proyecto de ley prolo
gando el plazo para la conclúsíon del ferro-caril de Me
dina del Campo á Zamora.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dja para el lunes: 
discusión pendiente sobre el ferro-carril de Medina á Sa
lamanca y sobre el acta de Santa Cruz de la Palma, y el 
dictámen que se ha leido. *

No habiendo más asuntos de que tratar* se levanta 
la sesión.

Eran las tres.
—  «MI------ .1 I - "I - *    J

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR.

M ADRID.—De la Memoria sobre el estado dé la en 
señanza pública en España resulta qúeen él curso de 1863 
á 4864 existen en las bibliotecas de San Isidro, Universi
dad (Noviciado) y de las Facultades de-Medicina y F ar
macia, 52.029 obras , que componen 128.421 volúmenes. 
A la Facultad de Derecho concurren 1.133 alumnos; á 
la de Medicina 674; á la dé Ciencias exactas,físicas y n a
turales 420; á la de Filosofía y Letras 412; á la de Fariña- 
cia 296; á ia de Teología 4 20* y á la del Notariado 48.

 Concluida la semana de misión en el primer monas
terio de las Salesas Reales, regresará hoy por la tarde 
procesionalmente la V. O. T.. de Serví tas con la efigie de 
su Soberana Patrona por las calles del Barquillo^ Gravina, 
Hortaleza, Montera, Mayor y Juan dé Herrera á la parro
quia de San Nicolás, donde predicará el Excmo. Sr. Arzo
bispo Claret.

ANUNCIOS.

MONTE-PIO UNIVERSAL.—.COMPAÑÍA DE SEGU- 
ros sobre la vida.—Se previene á los señores suscritores, 
que tengan designada su primera liquidación para fin de 
1863, la imprescindible obírgaéiím quéhán contraído, con 
arreglo á lo dispuesto en íósarHcufóS 13 , U  y 45 de los 
estatutos de está Compañía, de presentar éñ la Diréccion 
las fes de vida y partidas de bautismo de los socios ántes 
del 30 de Abril inmediato, siendo este plazo fatal y de 
todo punto imptorogable.

Madrid 4.° de Marzo de 1864.=Ei Subdirector general, 
Marqués de San José. 7694

ULTIMO MANUAL DÉ QUINTAS PARA 4863 Y 4864, 
colección legislativa completa con formulaéios, modelos 
y tablas de aplicación práctica con destino al reemplazo 
actual.

Su precio en las librerías de Madrid 42 r s . ; para pro
vincias 44, pagando anticipadrinrénie en libranzas del 
Giro mútuo ó en sellos de franqueo, estos últimos eji 
carta certificada.

Los pedidos se dirigirán al Director del Boletín de Ad
ministración local y de los Pósitos, calle de Silva, núm e
ro 49, principal derecha.

SANTO  D E L  D IA

h -kLesía i a  Santo lam as. ̂ «
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciónes  meteorológicas del dia 5 de Marzo de 4864.

RGRAS.

6 ñk . 
9 m. 

n . . .
3 t ;
a t .

redî ífioá 0o 
en 'milíme

tros.

rEMPERATÜI 

Reau mur.

RÁ EN GRADOS 

Centígrados.
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del

Tiento.

ESTADO
d é l

CIELO.

691,02
690,92
691,45
m x ¡ .
694,40

h M

7°,4 
7*,t 
r , i  
8*.6 
8,1 
V A  ,

8Q,9 
8°, 9
8°^ t

to*,t
, r ,  %

S.....
s ........
S. O ..
s. 0.. 
s. 0 . .
0.,;.,

Lluvia.
Llovizna.
Cubierto.
Ideuu
Nubes.
Idem.. ..

p f n p ^ y y a  dél d i a . . . .,  
Temperatura m áxim a al s o j , , . . . .  

.fém péÉatur^ m ím m a.dél^dja.,0,.. ¿

\r,%

. h^l ...

4 5°,2
4 5°, % 
T i  6

Evaporación en las 24 horas. 0,1 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ras ;. . . .  ; 5,7 id.

I  . DIRECCION GENERAL t)E TELÉGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el diá de ayer.

En Albacete, Badajo^ Cláceres, Cádiz, Ciudad-Real, Co
ruña, Cuenqa, Gerona, Granada, Guadalajara, Huesca,Huel
va , Jaén;Lugo, Orense, Pontevedra, Salamanca, Sevilla, 
Soria, Tarragona y Zamora.

j íj n t A g e n e r a l  d é  e s t a d ís t ic a .
D i r e c c i ó n  d é  o p e r a c i o n e s  tíi¿onúsiGks.-r-Observaciones rríe- 
1 * téorá í^U ás del din 5 de Mario de 4864.
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-ü.t
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ve-i fi e J
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Tá î-
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S átit.'id .. 
"BStóos Id.
v m m s t . .

Sfijcfrid Id. 
Albac. id, 

id.
S. F é r / á

{as 8 ini.‘ 
(fran.* á 

las 9m .4 
Alican. id.

744,V
743.6 
■744,9 
T'46,5 
748,0
747.6
751.4
749.7

744,9

764.4
749.8

9.9 
41'¿O
7,7
9,D
6.9

Y
9*7

; -4l;8;;

m

0
47,0

H. E ...
S u r .. * 
S. S. E. 
S,S. O. 
Oeste: 
S u r .. J 
S. O. .
B a o

S .O ...

S u r.. 
S. O ...

Brisa; 
Vien." 
Cálmá 
ídem: 
Yien.* 
Idem. 
Idem: 
Brisa .*

V ieh/

Brisá.
Idem.

Llovizna: 
C.°, l lü v / 
Idem ,... 
Cubierto: 
Lluvia. . 
Llovizna. 
L luvia../ 
Llovizna.

Casi éttb4.

Lluvia.
N ubes...

»
»
»

»

T r a n q .*

Valénc. i3. 718,7 i5,d ít& Ó . Brisa. Cubierto. V... 9 -
Palma id.. 748,8 47,1 Idem.. ídem. Idem.. . . Tranq.4
Barcel. id. 
Brestá las

747,4 44,0 N. E . . V.° h.# Cási cub. P.°oleaj.

8 mañ.L. 743,8 9,7 S .E ... Calma C.°, bru.° De leva.
Bayófiaid; 
Op.# á las 

9 m añ .\

744,0 ■4 4,0 Este. . Brisa. L luvia... Bella.

747,0 43,4 Súr. Vien.* Cubierto. P.°oleaj.
Lisboa %  
Mar.4 á las

754,31 4 2,9 G.S.O. » Al. nube. Agitada.

8 mañ.4. » . » E. S.E. Vien.0 Lluvioso. De leva.
Z.4 ayer á

753,9
•A ,

Cubierto.las 9'm.4. 9,7*,S. E . . Brisa. A
ffií. id. id . 75'2¡5 16,0 ídem .. V.° fte. Idem ... . Tranq.4
Sal.4 id. id. 752,4 40,0 S u r.. . Calma ídem .. . . »
Sev. id. id. 
3 .F.® id. á

755,5 43,7 N. fe.. Idem. Lluvia. . »

las 8 m.4. 
Mar.4 id. á

753,7 4 4,9 E.S.B. Brisa. Cási cub. De leva.

las9m .4. 758;4 44,4 O. S.O. Caímá C.°, iíieb.4 »
Alie. id. id. 757,5 4 2,0 S u r , , . Brisa. Cubierto. En cal.4
M J d J d . 758,9 45,8 N orte. Idem. Celajería. Tranq.4
Brest id. a 

las 8 m.4 750,9 9,¡5 k  O ..: Caímá
Brisa.

Cubierto. bella .N
Bay.4 id. id 
Op.° id. á

754,0 14,0 Este. . Celajes. . En cal.4

las9m .4. 754,2 13,3 S u r.. . Idem. Cubierto. Agitada.
Lis.4 id. id. 
Mars.4 id. á

750,4 42,2 É s te .. Idem. Cási cub. Idem.

las 8 m.4. 760,6 40,4 & E ., . Idem . Despej.0. De leva.

O B S E R V A T O R IO  IM P E R IA L  D E  P A R IS
lINEAS t elEgrAFIcas d e  FRANCIA.

Estado atMóéférico eh v (áriós {púrlfó's de Eüropa él á ta  4 .* 
de Marzo de 4 864 é  ocho de la mañana.

1
LOCALIDADES.
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Leipzig.............
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m
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f°,6 
4 \ °,0

6°,2
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-*•58
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n
&#,0
0°,2

| .  E.

N © : . :  
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%
& O .:. .  
Q . . . . . .
0 / . . . . .
S .E :.» ;

S. S. E.
IN..........

D e j a d o .
Nubes.
Cubierto.
Niebla.
Ñubs.'niébla

»
Serebo.
Despejado.
Nubes.
Cubierto.

»
%

m m .
Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los  p a r te s  r e m it id o s  este día por la Interven

ción de A rhítrío^ m ú n fé M lé i ,lá  del m ercado de gra
nos y not d e  ártf6íhfd,s d f  c®fiÍuÍío, fM ulta
lo s% « ié n té :

SÑt RÁDO p o r  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.738 fanegas d e tríg o .
i .234 arrobas dé harin a  dé id .
5.737 arrobas de Carbón.

463 vaca^ que Cótupónén 69,740 libras de péso. 
394 ca rn ero s,q u e  hacen 9.508 id. id.
366 cerdos dególládós ayér, qdéhácéñ 87.129 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR ¿^NOR ÉN EL DÍA 
DÉ HOY.

Carne de vaca, dé %% á É4 cúártós libra.
Idem de carnero, de 244á 26, cuartos jibra.
ídem (fe té rn e rá , dé yfi a 9S rs . a rro b a , y de 38 á 46

ctiartoslibra*  ̂ ^
Despojos de cérdu* 17 á 15 cuartos Jí^ra^
Tóémo añejo , dé 83 á 86 r s . arroba, y ae ÉÚ i  3Í cuar

tos libré.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idéiii én can al, ayer, á 8b rs. a íro ta .
Loino, de 38 á 46 cuartos libra.

Lo que se a n u n c ia a lp ú b lico p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 5t de Marzo de 4864.«-fil Atbalde-Corregldor, 

Duque de SésCo.

Bolsa de Madrid.
C o tiza cio n  d el 5  d e  M a rz o    d e  1 8 6 4  á  la s  tres  d e  la  ta rd e.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 1 0 0 consolidado,publicado, ff2-fí>; 
t tíia ib , W m ébr. f&l.

I^Úüá M b m É b lé  dé primera cíase, no publicado, 
49-So d. ^ . ..

j r a é m i i L d é ^ é t ü t í ®  ^ ° -
fñetrí del |>lrsÓftal pqb^caqo,.16*^0 b. ;
ídeñi mtihic^iál devisas del Af Untamiento delÉiárid, 

con 2 V% de interés,tauu# í, id ., 44 d.
ObligaéfÓñis ^Úbf¿iMleS|DUngrtader de á 1.000 rs., 

% ífibr 100 dé Mtéí’és anual , m., 91. t _
Accionesde carre teras, emisionde 4 .•deÁBríTíel 860, 

de á 4.00(Irs^*.6mpr 4 00, anna),id /t 4 01-50 d.
Idem ae á l.ÓuO rs ., íá., 1 tfí-uO p. ...

n sk tiL m  4 / d é  ja a io  m  i w , t é ñ ¡, ídem, 
roí p. *

ídem dé 8i
ídem , 99 p,

Idem de 9 de Marzo dé 1f56, pi*dúédéíffé défá dé 13 
de Agosto de 4852, de á t.tfW  fe., id., 98-50.

Idem de 4.#de Julio de 4856; de á fc.WOfe,, id .. 97 d, 
Idem de Obras públicas de 4 /  dé  Jülío  dé 4858, 

idem, 97.
Idem delC áhalde Isab e l!I , de á 4-.W9ré., 8 póí4 4ft0 

anual, id . , 109 p.
Obligacionés del Estado p a ra  Stíbvéfíbióiiéá dé té rro -  

ca rrile s , pubüéádo, 95-75; no bfiblicSdb, 95- 60.
Acciones dé 1 Bancd dé Éifmña, id., í 99 d.
Idem del ChfM de CMÜIM, id ., 1tf8 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idém, 

75 d.
Idem dé ía Compañía de los ferro-carriles dél Norte 

de España, id ., 4 07 d.
Idem de los ferro-carriles de‘Lérida á ® Susy Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id . id., id., 90 0.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérido, 

idem , par p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-85.
París á 8 dias v ista, 5-48.

Phxzm éel re in o .

Daffo. Beneficio Palto. Bóneácie

A lbacete ...^  Yt&. L u g o . . . . . . ’ . .
Alicante * ..  i par d. . .  Máteq|á.. . .  jfér.
A lm ería. . .  ¿ % . ¿ M urcia.. . .  jpSr.
Avila. .* Ve . • DrecSé  % p.
Badajoz . . . .  % . .  ‘ •Oviedo.. . . ’ Z/o . •
B arcelona../ par. . .  P atencia ;..} pal4.
Bilbao   par. . ;  Pamploriár. par. . .
Burgos.. . .  ? par d. . .  J Pontevedí^ 7/8 p. . .
Cáceres.. • • .t V% -  * Satemanca.4 p. . .
C ádiz /  4 }4p. - San ^ B á s -
C a s te llo n ..i  . .  ; ;  - ' V ia n ... ..  . .  J^d.
Ciudad-Real; . .  S antaM ér. ^
C ó rd o b a ...., par. 'Santiagó.. *Á'fe.
Coruña........; 1/2 p. . .  9 ^ m . . ;  p f r K  . . .
Cuenca. . . . ¿ " S ev illa . . . .  . Y%
G erona.. . . . :  . . . .  Soria . % p.
G ranada ....; % . .  TatTágúffik. pái* d. . .
Guadalajara! parp . . .  ‘ T e ru e l .- .. .:
Huel va. . . . . .  . .  ' T d té tb  , . ..;  n
Huesca........ r  . .  . .  ’ Y s l é h ó í á . . ; ... %
Jaén.............5 t f p.  . .  * Táltádolfd (j& d  . .
León............ ; %d .  . .  * Y ítdria. . . .  par d:i . .
Lérida  . .  Z a m o ra ....  J4
L o g ro S o ^ n  p ar di U Z a r a g ^ i  t par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 8 de Marzo de 4864.

Fondos franceses. . .  |  * * . ' ■ .  i • ■ * .* o'

* » * * • .............« g :
Consolidados. ;     ................................   91 á %

Amberes 2 de Marzo. — Interior, 49-50. — Diferi
da, 45-50.

Amsterdath 2 de Mdfzo. — fíitérior, 49 %  — Diferi
da , 457/8.

Francfort 2 de Marzo. — In te rio r , 49. — Diferi
d a , 45*%.

Lóndres % de Marzo.— Consolidadas, 91 %,

ESPECTACULOS.

T eatro  Rf(4L.—A las ocho y  iíiedia déla noche.—Fun
ción 99 de abóho.—La 1Vdvíáta, opéra en tres actos.

T eatro  dkl P rín cipe . — A las cuatro de la tarde.— 
El diablo predicador.—Baile.-—El mudo por compromiso.

A las ocho y media de la noche.—*Venganza catalana 
Baile.

T eatro d e  V aried ad es ;— A las cuatro y media de la 
tarde.— Entre bobos anda el juego, comedia eíi cuatro ac
tos.— El payo de la carta t sainete.

A las ochó y media de la noche.—Función 451 de abo
no .— Una de tantas, comedia en un acto.—El,pedestal de la 
estatua, drama nuevo en dos adiós.— Un diablillo con fal
das , comedia en un  acto.

T eatro  d é l  Circ o . —A fas cuatro de la tarde.—La Al
moneda del Biablo.

A las ocho y media de la. noche. —La novia impacien
te, comedia en un acto.— El olmo y h  vid.—A la zorra 
candilazo, comedia en un acto.—Baile. — Las dos inicia
les , juguete nuevo en un acto.

T eatro  d e  l a  Za r zu e l a .— A  las oúátro de ja tarde.— 
La conquista de Madrid.

A las ochó dé la noeher— Por ixmúuista.--rEl grumete.— 
El corsario.

T eatro  de  N ovedades .*— A las cuatro de la tarde.-^ 
La vaquera de la Finojosa. %

A las ocho y media dé la noche.—El trapero de Madrid*

T eatoo  Si? l a  I nfantil (sita en Ía Platería de Marti* 
nez).—A las tu  a tro ym edla de la larde.— Las diabluras 
de utt D. Luts, zarzuela én doá actos.— Lq que pueden las


